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INt'OVACION AGRAMA 

Nombre: Federación Gremial Nacional de Productores de Ganado Bovino, 
(FEDECARNE F.G.) 
RUT: 75.567.700 - O 
Identificación cuenta bancaria: Banco de Chile N° 230 - 03997 - 09 
Dirección comercial: Maipú 187, oficina 43 - Valdivia 
Fono: (63) 213577 
Fax: (63) 213549 
Correo electrónico: fedecarnesurnet.cl  

Nombre: Ricardo Pérez Roepke 
Cargo en la Entidad Responsable: Presidente 
RUT: 5.894.793 - 8 
Dirección: Avda. Picarte N° 427, of. 410 - Valdivia 
Fono: 63-218917 
Fax: 63-218917 
Correo electrónico: rperezroep(telsur.cl 

(Señalar si corresponde a una empresa productiva de servicios; organización o agrupación de 
productores pequeños, medianos o grandes; asociación gremial de productores pequeños, 
medianos o grandes; universidad; instituto de investigación, u otra entidad) 

Federación gremial de productores de ganado bovino 

Pública	 KI Privada 
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FUNI)ACION PARA LA 

Nombre: Ricardo Pérez Roepke 
Cargo en la Entidad Responsable: Presidente 
RUT: 5.894.793 - 8 
Dirección: Avda. Picarte N° 427, of. 410 - Valdivia 
Fono: (63) 218917 
Fax: (63) 218917 
Correo electrónico: rperezroeptteIs urci

_—Firma	 - 

Nombre completo: 
RUT: 
Lugar o Institución donde trabaja: 
Cargo o actividad principal: 
Tipo de Relación contractual 
con la empresa u organismo donde trabaja: 
Cuenta bancaria: 
Dirección comercial: 
Fono: 
Fax: 
Correo electrónico:

Firma Postulante: 
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(J 

Nombre: 

Cargo en la Entidad Asociada: 
RUT: 
Dirección: 
Fono: 
Fax: 
Correo electrónico:

Firma 

Nombre: 

RUT: 
Dirección: 
Fono: 
Fax: 
Correo electrónico:

Programa de Captura y Difusión Tecnológica
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Nombre: 

Cargo en la Entidad Asociada: 
RUT: 
Dirección: 
Fono: 
Fax: 
Correo electrónico:

Firma 
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ITEM APORTE DE APORTE PORCENTAJE 
CONTRAPARTE SOLICITADO COSTO (aporte 

TOTAL solicitado/costo total) 

GIRAS TECNOLÓGICAS

o o o 

BECAS PARA ASISTIR A 
EVENTOS TÉCNICOS O 
FERIAS TECNOLÓGICAS O O O 

CONTRATACIÓN DE 
CONSULTORES

6.150.000 10.950.000 17.100.000 640% 

REALIZACIÓN DE EVENTOS 
TÉCNICOS O FERIAS 
TECNOLÓGICAS 5.000.000 12.360.000 17.360.000 71,2% 

ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTOS TÉCNICOS

O O O 

TOTAL
11.150.000 23.310.000 34.460.000 67,6% 

PORCENTAJE
32,4% 67,6%

Programa de Captura y Difusión Tecnológica
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El objetivo de este proyecto es dotar a FEDECARNE de capacidad técnica y de gestión para 
desempeñar bien su rol gremial, allegando como socios a una gran parte de los productores de 
bovinos de modo de mejorar la asociatividad entre ellos, potenciando así su capacidad y 
eficiencia productiva. Se espera que de este modo el sector mejore su competitividad no sólo 
para el mercado interno sino también para aprovechar las oportunidades que le ofrece el 
mercado internacional y en particular los países con los cuales Chile tiene tratados de libre 
comercio. Se han definido dos partes, que en total tendrán una duración estimada de 8 meses. 
El proyecto que a continuación se presenta consta de dos partes principales: 

Parte 1: Elaboración del plan estratégico para Fedecarne. Incluye tanto la planificación como la 
difusión y actividades definidas por el plan para esta primera etapa. 
Parte 2: Esta parte consiste en llevar a cabo el Plan Estratégico definido en la primera parte. 
Tiene por objeto dar apoyo a Fedecarne en la gestión de los temas más relevantes de su 
actividad así como generar información a los afiliados en temas claves para ellos a fin de 
fortalecer los vínculos gremiales. 

Parte 1: 

FEDECARNE es una organización muy pequeña que no cuenta con recursos para desempeñar 
su rol gremial. Por otra parte, el sector bovinos de carne está enfrentando cambios importantes 
en sus mercados, tanto a nivel interno como externo, que son difíciles de abordar por los 
productores en forma aislada, siendo la asociatividad entre ellos la forma más adecuada para 
enfrentar el fututo. En este contexto FEDECARNE, la organización gremial de los productores, 
tiene un rol importante. Un primer objetivo es incorporar nuevos socios y aumentar la 
representatividad de la institución. A fin de estructurar su actividad en forma eficiente y 
coherente con los objetivos propuestos se considera necesaria la realización de una 
planificación estratégica, la cual oriente su actividad y que se traduzca en programas de trabajo 
a realizar con los productores. 

La planificación estratégica implica realizar tres etapas que constituyen la Parte 1 del proyecto: 
1. Asesoría para generar el plan estratégico 
2. Implementación del plan estratégico en el corto plazo, lo que incluye la elaboración de 

información de interés para los productores a fin de atraerlos a conocer la nueva 
organización y estrategia de FEDECARNE. 

3. Difusión del plan estratégico y del material destinado a los productores. 

Más detalladamente: 
1. Asesoría en el plan estratégico 
En esta etapa se debe contratar a un profesional capacitado como consultor, el cual tendrá 
como objetivo realizar el plan estratégico para esta entidad. Esta etapa contempla las siguientes 
fases: 

1 Nota: esta sección se puede extender como máximo en 3 páginas. 
7
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a) Diagnóstico de la situación actual 
Lo que se busca en esta etapa es recopilar información y determinar la situación actual de 
Fedecarne en su ambiente externo (incluye obtener información de sus socios, percepción de 
los mismos, tendencias de mercado, y las potenciales oportunidades para Fedecarne). 
Para lograr el objetivo se debe utilizar información tanto de mercado como de aquella que se 
puede obtener en base a entrevistas y focus group (agrupar a socios dependiendo del tamaño 
de explotación o algún factor en común entre los socios). 
Se debe realizar un análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) para 
Fedecarne, lo cual servirá para los puntos siguientes de la planificación. 

b) Definir la Misión y Visión de Fedecarne 
El propósito de la visión es poder guiar el quehacer de la asociación gremial hacia los objetivos 
y metas definidos. 
Los antecedentes recopilados en el diagnóstico retratará el "ahora" de Fedecarne, lo que 
permitirá definir la misión de esta organización, de manera de darle una identidad a la 
federación para ser reconocida en su entorno, los valores, reglas y principios que orientan las 
actividades de sus integrantes y la cohesión alrededor de objetivos comunes. Además enfocar 
los esfuerzos que realiza la organización para conseguir los propósitos anteriormente 
mencionados. 

c) Reestructuración de Fedecarne 
El objetivo de la reestructuración es la creación de unidades estratégicas, es decir, identificar a 
los productores bovinos para luego organizarlos en torno a un elemento diferenciador como la 
localización. La idea es reorganizar o mejorar las entidades provinciales ya existentes o crear 
nuevas, y así, agruparlos en Organizaciones Provinciales (Procarne) o en Comités específicos 
insertos dentro de cada Organización Provincial (la alternativa que se adapte mejor a la realidad 
de cada productor o provincia será la elegida). 

Se debe considerar que los resultados que se obtengan de este monitoreo de la situación y de 
la recopilación de las necesidades de los socios, puede servir para generar otros proyectos a 
futuro, por ejemplo generar infraestructura para realizar reuniones, comités participativos, 
difusión de las normas de trazabilidad, etc. 

2. Implementación del plan estratégico 
En esta etapa el mismo consultor anterior debe implementar la primera etapa del plan 
estratégico para Fedecarne. 
Los objetivos de esta etapa son: 
a) Planes de acción 
En esta etapa se debe revisar y corregir (si fuera necesario) las estrategias planteadas en la 
primera sección. Además, debe buscar financiamiento para los proyectos nuevos que resultaron 
de la planificación anterior. Debe llevar acabo los planes generados y generar las unidades 
estratégicas. La participación de Fedecarne en el Consorcio Tecnológico de la Carne será una 
acción concreta a potenciar con el apoyo del consultor señalado. 
b) Presupuesto y fuentes de financiamiento a utilizar 
c) Gestión y monitoreo de los planes de acción
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En esta etapa se deben llevar a cabo los planes ajustados a sus respectivos presupuestos, 
establecer puntos de monitoreo para verificar el estado de desarrollo y avance de los planes y 
fijar fechas límites de finalización de los mismos. 

3. Difusión del plan estratégico y del material técnico desarrollado por el consultor de 
Fedecarne para ser comunicado a los productores. Se espera concretar la incorporación 
de nuevos socios y la constitución de FEDECARNE como organización gremial de alta 
representatividad. 
Los objetivos de esta etapa son: 
a)Difundir la nueva estructura de Fedecarne a través de la organización de eventos técnicos. 
En esta sección se debe difundir los planes y la reestructuración de Fedecarne. 

b)lncorporación de nuevos socios. Se debe tratar de atraer a nuevos socios mediante eventos 
técnicos, seminarios, etc. Donde se difundirán temas de interés a fin de atraer su atención y 
fortalecer la imagen de FEDECARNE. 

Esta etapa consiste en la realización de 4 seminarios grandes y diversas reuniones con los 
socios y productores. En estos eventos se difundirá el Plan estratégico de FEDECARNE y se 
entregará información de interés, como son las nuevas normas técnicas que sean de 
importancia para los productores, incluyendo la divulgación e incorporación de los productores a 
los PABCO. 
Se realizarán cuatro seminarios ubicadas en las ciudades de Los Ángeles (VIII Región), 
Temuco (IX Región), Valdivia y Osorno (X Región). 

En esta etapa se incluyen los costos del consultor, la producción de los seminarios con sus 
expositores, los gastos de viático y pasajes de los representantes yio directivos de Fedecarne 
para la participación en las distintas instancias de interés para el gremio. También se incluyen 
los gastos de viaje y viáticos de los representantes de de Fedecarne en el Consorcio 
Tecnológico de la Carne, donde se espera que la institución tenga un rol relevante atendida la 
importancia de este proyecto. 

Parte 2: 
La parte de la propuesta consiste realizar las actividades que haya definido el Plan Estratégico. 
Dentro de éstas se deberá generar la información a los afiliados que el Plan haya definido como 
clave para desempeñar bien su rol. Para esto, Fedecarne requerirá de la contratación de un 
consultor especializado en producción de carne, que deberá recopilar todos los antecedentes 
relacionados con las distintas materias y asuntos relacionados con la producción (sanidad 
animal, alimentación, normas relacionadas con el acceso a mercados de exportación, etcétera). 

Esta misma persona deberá coordinar las actividades gremiales en conjunto con el Presidente 
de FEDECARNE. 

Estas actividades se realizarán a continuación de la Formulación del Plan Estratégico, en forma 
paralela a la organización de los seminarios de difusión. 
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El objetivo general de la propuesta es dotar a FEDECARNE de la capacidad necesaria para 
cumplir bien su rol gremial. Ello implica lograr una asociatividad integral entre los productores de 
carne bovina, a fin de potenciar su capacidad productiva y competitiva, con miras al mercado 
local y especialmente a aprovechar las oportunidades que ofrece el mercado internacional. 
Principalmente se busca, tanto en los aspectos que dicen relación con la representatividad del 
sector, como con la generación de información técnica y comercial, que los productores en 
forma individual no están en condiciones de generar. 

Los objetivos específicos son: 
1. Aumentar el número de afiliados a FEDECARNE. 
2.Generar redes de apoyo y sinergias entre los productores y con los directivos de la asociación 
gremial. 
3.Organizar a los productores en torno a Fedecarne. 
4. Generar una instancia de coordinación y representatividad real del gremio. 
5. Generar y difundir información de interés para los productores, tanto en lo técnico como 
comercial, la cual no está disponible para ellos en forma individual. Componer bases de datos 
de relevancia para sus asociados. 
6. Identificar las oportunidades y problemas del sector. 
7. Generar instancias de intercambio entre sus asociados 
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En disquet adjunto se encuentra el archivo Microsoft Excel para completar esta sección: ver 
hoja "Cuadro 2".

FECHA 
(día/mes/ano) ACTIVIDAD OBJETIVO LUGAR 

20109105 Iniciación de Asesoría de parte de un consultor Valdivia 
actividades del especializado para generar e 

consultor implementar un plan estratégico 
para_Fedecarne  

01112105 Inicio de las Comunicar el Plan Estratégico, Los Angeles, 
realizaciones de aumentar número de socios y Temuco, 
actividades de generar una mayor asociatividad Valdivia, 

difusión. entre los socios de Fedecarne. Osorno. 
Realización de 

seminarios en las Proponer las propuestas de 
principales funcionamiento gremial y 
ciudades propuestas de interés general del 

productoras de sector ganadero. 
ganado bovino. 

Creación de base Generar y difundir información 
de datos y técnica. 

preparación de 
información 

relevante a difundir  
(parte 2)  

30104106 Término Finalización de las actividades Valdivia 
actividades
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FECHA TIPO DE OBJETIVO LUGAR N° y TIPO INFORMACIÓN 
(día/mes/año) ACTIVIDAD BENEFICIARIOS A ENTREGAR 

Difundir  
información Plan 

Diciembre, Seminario respecto a Temuco
150 estratégico y 

2005 Fedecarne y productores material 
material técnico 
técnico  
Difundir 

información Plan 
Marzo,

Seminario respecto a Valdivia
100 estratégico y 

2005 Fedecarne y productores material 
material técnico 
técnico  
Difundir 

información Plan 
Abril,

Seminario
respecto a Los 200 estratégico y 

2005 Fedecarne y Angeles productores material 
material técnico 
técnico  
Difundir 

información Plan 
Abril,

Seminario
respecto a

Osorno
200 estratégico y 

2005 Fedecarne y productores material 
material técnico 
técnico  

Enero	 y Base de datos 
Abril, Apoyo a los Valdivia Indefinido e informes 
2006

productores
 técnicos
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La relevancia de generar un sistema de asociatividad en torno a Fedecarne orientado por un 
plan estratégico coherente, es de grandes magnitudes para la realidad del sector. En efecto, los 
avances tecnológicos y las exigencias de los mercados en términos de calidad, trazabilidad, 
sanidad, etc. exigen un permanente trabajo de innovación de aumento de la competitividad por 
parte de los productores del sector bovino. En este contexto y atendido el actual bajo nivel de 
intercambio de los productores, se hace inminente la necesidad de organizarse y aumentar la 
asociatividad en torno a una institución gremial que tenga una visión acabada y un plan 
coherente de trabajo. Es por ello que el lograr que FEDECARNE se fortalezca para 
desarrollar bien su rol gremial debe traducirse en un sector más activo, más tecnificado, 
mejor informado, con mayor acceso a la tecnología y en permanente innovación de sus 
procesos a fin de adecuarse a las exigencias de los mercados. En definitiva, un sector 
más competitivo. 

El compromiso de FEDECARNE es en definitiva servir de forma eficiente y eficaz al sector para 
llevar a cabo un permanente proceso de innovación que le permita ser competitivo 

El impacto esperado del proyecto se verá amplificado en el tiempo por los posibles nuevos 
proyectos que se generen como consecuencia del Plan Estratégico que se está proponiendo. 
Por lo tanto, de este proyecto se desprende un compromiso a futuro de ayudar y servir como 
apoyo a los socios para generar como fin último un potenciamiento del sector productor y 
exportador. 

Resultados 

Los resultados esperados son un gremio fortalecido, con real representatividad del sector, con 
una estructura conocida, redes de información y con un sistema de comunicación expedito 
entre el directorio de Fedecarne y las organizaciones provinciales afiliadas y los productores. 
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COSTO APORTE DE APORTE ITEM PORCENTAJE TOTAL 
12.000.000

CONTRAPARTE SOLICITADO  
RECURSOS HUMANOS 3.600.000 8.400,000 70,0% 

TRANSPORTE AÉREO 1.720.000 0 1.720.000 100,0% 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o O o 

VISAS  

TRANSPORTE TERRESTRE 1.000.000 600.000 400.000 40,0% 

ALOJAMIENTO 840.000 600.000 240.000 28,6% 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 600.000 0 600.000 100,0% 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O O O O 
TRADUCTOR  

GASTOS DE DIFUSIÓN 2.400.000 600.000 1.800.000 75,0% 

INGRESO A FERIAS,
O O O 

SEMINARIOS O SIMILARES  

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O O 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
7.200.000 300.000 6.900.000 95,8% 

DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS 900.000 450.000 450.000 50,0% 

GASTOS GENERALES Y DE 7.200.000 4.800.000 2.400.000 33,3% 
ADMINISTRACIÓN  

IMPREVISTOS 600.000 200.000 400.000 66,7% 

GASTOS POR EMISIÓN DE
o o o GARANTÍA 

TOTAL 34.460.000 11.150.000 23.310.000 67,6% 

PORCENTAJE 32,4% 67,6%

2 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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En disquet adjunto se encuentra el archivo Microsoft Excel para completar esta sección; ver 
hoja "Cuadro 5". 

Aporte Aporte Ent. Aporte Ent. Aporte Otra TOTAL 
ITEM Postulante (5) Responsable Asociada(s) procedencia Aporte 

individu(es) 

0

-

3.600.000

 (especificar)_ Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 0 0 3.600.000 

TRANSPORTE AÉREO O O O O O 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o o o o o 

VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 0 600.000 0 0 600.000 

ALOJAMIENTO 0 600.000 0 0 600,000 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN 
YGASTOS MENORES DE O O O O O 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O
O O O O O TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 0 600.000 0 0 600.000 

INGRESO A FERIAS,
o o o o o SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O O O O 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
0 300.000 0 0 300.000 DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS' 0 450.000 0 0 450.000 

GASTOS GENERALES Y DE
o 4.800.000 0 0 4.800.000 

ADMINISTRACIÓN 

IMPREVISTOS 0 200.000 0 0 200.000 

GASTOS POR EMISIÓN DE
o o o o o GARANTÍA 

TOTAL 0 11.150.000 0 0 11.150.000

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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?	 GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN rARA LA 

INNOVACION AGRARiA

2 
Página 
Número 

GIRAS TECNOLÓGICAS 

CÓDIGO 
(uso interno) ____	 _____________________ 
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2 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNUACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA

En disquet adjunto se encuentra el archivo Microsoft Excel para completar esta sección: ver 
hoja "Cuadro 6'. 

FECHA 
(día/mes/año) ACTIVIDAD OBJETIVO LUGAR (Institución! 

 Empresa/Productor)
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GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA
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2 
Página 
Número  

fr 
GOBIERNO DE CHILE 

FUNDACIÓN PARA L 
INNOVACIÓN AGRARIA

•'IDENTIFICACIóN
(En disquet adjunto 
sección)- ver 

Nombre del 
participante

UDE  
se encuentra el	 Microsoft Excel para completar 

hoja OCuadro 7".
Actividad 

Lugar o	 Cargo y	 que realiza 
RUT	 entidad en	 antigüedad	 (productor, 

donde trabaja	 en el cargo	 investigador,

esta 

Labores y 
responsabilidad	 Firma 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10 

11. 

12. 

13. 

14. 

15.
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.GOBIERNO
DE CHILE 

FUNUACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA

2 
Página 
Número 

COSTO APORTE DE APORTE 
ITEM PORCENTAJE 

TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO 

RECURSOS HUMANOS X X 
TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS  

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR  

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS  

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN  

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 

TOTAL 

PORCENTAJE

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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2 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNLIACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARiA 

Aporte Aporte Ent. Aporte Ent. Aporte Otra TOTAL 
ITEM Postulante(s) Responsable Asociada(s) procedencia Aporte 

individual(es) (especificar) Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN 
Y GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS  

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 

TOTAL

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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2 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNUACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA

N> DE VALOR COSTO ÍTEM CANTIDAD COTIZACIÓN uio TOTAL (segun Anexo 8) 
RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 
TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  
GASTOS DE INTÉRPRETE O 

TRADUCTOR 
GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 
HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA 
GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 
GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN
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GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

PARA LA 
INNOVACIÓN AGRAMA 

BECAS PARA ASISTIR A EVENTOS TÉCNICOS O 
FERIAS TECNOLÓGICAS 

CÓDIGO 
(uso interno)  
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2 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

PUNUACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA

IDENTIFICACIÓN DE LOS POSTULÁNTES 
(En disquet adjunto se encuentra el archvo Microsoft Excel para completar esta sección: ver 
hoja «Cuadro 11"). 
Adjuntar Curriculum vitae (Anexo 1) 0 conp etar Pauta de Antecedentes Personales (Anexo 2) 
según corresponda.

Lugaro Cargo y	 Actividad que realiza Labores y 
Nombre de¡	 RUT	 entidad en antigüedad

en el	 .: participante	 donde 
trabaja empresario, otro 

- 

-
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GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA
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DE CHILE
	 Número 

FUNDACION PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA
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'J> GOBIERNO D[ CHILE 
FUNDACIÓN PARA L 
NNOVACION AGRAÑA

3 
Página 
Número  

COSTO - APORTE DE APORTE 
ITEM PORCENTAJE 

TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO  -- - 
RECURSOS HUMANOS X X 
TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS  

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O X X TRADUCTOR  

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES  

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA X 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS8 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN  

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE X X GARANTÍA  

TOTAL 

PORCENTAJE

8 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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Página 

GOBIERNO DE CHILE

	 Número 
FUNI)ACION PASA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 

Aporte Aporte Ent. Aporte Otra TOTAL 
ITEM Aporte Ent Postulante (5)	 Responsable Asociada(s) procedencia Aporte 

individual() -_(especificar) Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN 
Y GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS' 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 

TOTAL

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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Página 
Número 1 

,

GOBIERNO DE CHILE 
RJNUACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA

N°DE 
ÍTEM VALOR CANTIDAD COSTO 

UNITARIO TOTAL (según Anexo 8)
RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS  
TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  
GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 
GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO	 A	 FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 
HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA  
GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 
GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN
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3 
Página 

.	 GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA 

CONSULTORES CALIFICADOS 

CÓDIGO 
(uso interno)  

Asesoría para generar e implementar un plan estratégico para Fedecarne F.G. 
Tal planificación considera tres objetivos específicos: Diagnóstico de la situación actual, 
definir una misión y visión, y finalmente generar unidades estratégicas de trabajo. 
A lo anterior se debe incluir la asesoría en los temas de interés de Fedecarne F.G., tales 
como el Programa de Trazabilidad Sanitaria, los Programas de erradicación de 
Brucelosis y Tuberculosis Bovina, la Ley de la Carne, sus reglamentos y normas 
oficiales, las demás disposiciones oficiales relativas a otras enfermedades que afectan al 
ganado bovino y, en general, todas las disposiciones de autoridad relativas al 
funcionamiento de planteles ganaderos extensivos o intensivos. 

Federación Gremial Nacional de Productores de Ganado Bovino (Fedecarne F.G.) 

Lugar o Cargo y 
Nombre RUT entidad antigüedad Actividad que Labores y Firma donde en el cargo realiza responsabilidad 

trabaja  

1. 

2.
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Página 
GOBIERNO DE CHILE
	 Número  

F(JNLAC ION PARA L 
NNOVACÓN AGRARJA 

4. 

S. 

Nombre completo: Katiuska Noelia Retamal Utreras. 

RUT o N° de Pasaporte: 10.962.097 - 1 

Nacionalidad: Chilena 

Empresa o institución donde trabaja: Profesional independiente. 

Cargo o actividad principal: Ingeniero Agrónomo. 

Tipo de Relación contractual con la empresa u organismo donde trabaja: 

Ingeniero Agrónomo (Universidad de la Frontera) 
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37 
Página 
Número I..	 GOBIERNO DE CHILE 

FUNDACIÓN PARA L. 
INNOVACIÓN AGRARIA

LUGAR (Institución!	 N° y TIPO DE	 INFORMACIÓN FECHA	 ACTIVIDAD	 OBJETIVO Empresa/Productor)	 PARTICIPANTES	 A ENTREGAR 

Tentativa Búsqueda de Diagnóstico de 
03110/05 Fedecarne, Valdivia información la situación Indefinido Informe de avance 

secundaria actual  
Obtener la 

percepción e 
Tentativa Valdivia, Puerto Montt, Focus Group inquietud de los Indefinido, productores Informe de avance 17110105 Osorno, Temuco asociados con de carne 

respecto a la 
entidad.  

Obtener la 
Entrevistas en percepción e 

Tentativa Indefinido (Valdivia, Puerto profundidad a inquietud de Principales agentes de Informe de avance 24110105 Montt, Osorno, Temuco) integrantes de temas la cadena productiva 
la cadena relacionados al 

mercado  
Asistir a 

Por definir (Santiago, reuniones del Recopilar 
Por definir Temuco) Consorcio información del Indefinido Informe de avance 

Tecnológico de sector  
la carne  

Elaboración de Presentar los 
Tentativa Fedecarne, Valdivia Informe de resultados Consultor y presidente Informe final 31110105 planificación obtenidos de la F.G 

estratégica asesorla  
Apoyo en las Entregar disposiciones información de 

Por definir Fedecame, Valdivia relativas a las sanidad animal Consultor i Fedecarne Informe escrito enfermedades de la actividad F.G. 
de ganado ganadera bovino  

Apoyo en el Entregar 
Por definir Fedecarne, Valdivia programa de propuesta e Consultor y Fedecarne Informe escrito trazabilidad información de F.G. 

sanitaria apoyo  
Estudio de las 
normas sobre Entregar 

Por definir Fedecarne, Valdivia planteles propuesta e Consultor y Fedecame Informe escrito animales bajo información de F.G. 
certificación apoyo 

oficial
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Página 1 

4	 GOBIERNO DE CHILE 	 Número 1 

RINUACION PARA L* 
INNOVACIÓN AGRARIA 

ITEM	 - - COSTO APORTE DE APORTE PORCENTAJE 
TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO  

RECURSOS HUMANOS 9.600.000 2.400.000 7.200.000 75,0% 

TRANSPORTE AÉREO 1.000.000 0 1,000.000 100,0% 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE O O X x VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 200.000 0 200.000 100,0% 

ALOJAMIENTO 600.000 600.000 O 0,0% 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 200.000 0 200.000 100,0% 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O
o o o TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN O O O 

INGRESO A FERIAS, O O Y X SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES X X PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
800.000 300.000 500.000 62,5% DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS 900.000 450.000 450.000 50,0% 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 3.600.000 2.400.000 1.200.000 33,3% 

IMPREVISTOS 200.000 0 200.000 100,0% 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTIA

O O X 
TOTAL 17.100.000 6.150.000 10.950.000 64,0% 

PORCENTAJE
[	

36,0% 64,0%

8 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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3 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

ruNL)AcIOr.J PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA 

- - -
Aporte Aporte Ent. Aporte Ent. Aporte Otra TOTAL 

ÍTEM Postulante(s) Responsable Asociada(s) procedencia Aporte 
individual(es)  (especificar) Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 2.400.000 2.400.000 

TRANSPORTE AÉREO O O 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o O 

VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE O O 

ALOJAMIENTO 600.000 600.000 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN 
YGASTOS MENORES DE O O 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O
O O TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN O O 

INGRESO A FERIAS, o o SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
300.000 300.000 DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS 450.000 450.000 

GASTOS GENERALES Y DE
2,400.000 2.400.000 ADMINISTRACIÓN 

IMPREVISTOS O O 

GASTOS POR EMISIÓN DE
o o GARANTÍA 

TOTAL 0 6.150.000 0 0 6.150.000

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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4 
Página 

GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNIiACIÓN PARA L 
INNOVACIÓN AGRARIA

Ñ DÉ 
ÍTEM VALOR CANTIDAD COSTO COTIZACIÓN UNITARIO TOTAL (según Anexo 8) 

RECURSOS HUMANOS
1.200.000 8,0 9.600.000 

TRANSPORTE AÉREO
100.000 10,0 1.000.000 1 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o o o VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE
20.000 10,0 200.000 2 

ALOJAMIENTO
60.000 10,0 600.000 3 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 20.000 10,0 200.000 4 
TRANSPORTE  
GASTOS DE INTÉRPRETE O

o o TRADUCTOR 
GASTOS DE DIFUSIÓN

o 0 0 

INGRESO	 A	 FERIAS,
o o o SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O O 
PROPUESTA  
GASTOS DE ORGANIZACIÓN

100.000 8,0 800.000 DE LA ACTIVIDAD 

GASTOS GENERALES Y DE
450.000 8,0 3.600.000 ADMINISTRACIÓN
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GOBIERNO DE CHILE 

4ç
	FUNDACIÓN ¡'ARA LA 

INNOVACION AGRARIA

Página	 411 
Número  

REALIZACIÓN DE EVENTOS TÉCNICOS O 
FERIAS TECNOLÓGICAS 

CÓDIGO 
(uso interno)  

El objetivo específico de la realización de estos eventos técnicos es entregar 
información a los productores, y asociados de Fedecarne, acerca de los 
resultados de la planificación estratégica realizada por el consultor especializado 
para Fedecarne. 
Además se abarcarían otros puntos de importancia para el sector, tales como las 
ventajas y oportunidades de integrarse al sistema PABCO (Planteles animales 
bajo certificación oficial), normas sanitarias oficiales, entre otros por definir. 
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<#
GOBIERNO DE CHILE 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA
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4 
Página 
Número 41¡& FUNDACIÓN PARA LA 

nw 

GOBIERNO DE CHILE 

INNOVACIÓN AGRARJA 

En disquet adjunto se encuentra el archivo Microsoft Excel para completar esta sección: ver 
hoja "Cuadro 20".

NOMBRE NIVEL DE 
FORMACIÓN

REGIÓN 
(ciudad y 

país si 
corresponde)

LUGAR DE 
TRABAJO

ACTIVIDAD 
PRINCIPAL

ROL A 
CUMPLIR 

(organizador 
 o expositor 

FIRMA 

lSr 
Ricardo 
Pérez

Universitaria Valdivia Fedecarne, 
Valdivia

Presidente 
Fedecarne 
F.G.

Organizador 
y expositor 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13
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Página 
Número dfr

IGOBIERNO 

DE CHILE 
F&JN(MCIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 

El método a utilizar son Charlas Expositivas de los temas a abordar en el 
seminario. Incluye la presentación de los expositores en Dala Show, uso de 
pizarras, plumones para escribir. 

Las charlas incluirán la participación de un moderador el cual va a ser elegido por 
el comité organizativo y tendrá la misión de manejar los tiempos de presentación 
y la ronda de preguntas. Para lo anterior se requerirá el uso de micrófonos para 
los charlistas y micrófono para las preguntas que realice el público asistente. 

La presentación tiene un tiempo estimado de 45 minutos en total, de los cuales 
los primeros 30 minutos corresponderán a la charla propiamente tal, y los 15 
minutos restantes corresponderán a una ronda de preguntas y opiniones. 

A los asistentes se le entregará una carpeta con la información a presentar por 
parte de los expositores, folletos informativos de temas de interés realizados por 
el consultor especializado en el tema (trazabilidad, normas sanitarias), se 
adjuntará además una publicación con las últimas noticias de Fedecarne y una 
encuesta de satisfacción del seminario, un lápiz y un par de hojas en blanco. 
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La inscripción será vía correo electrónico o convencional, a través de la 
secretaria a medio tiempo que se contratará para los efectos de la organización 
del seminario. 
Los beneficios materiales que incluye será una carpeta tamaño oficio con 
información del seminario, un lápiz pasta, un par de hojas para borrador. 

Se estima una asistencia de aproximadamente 150-200 personas en cada lugar de 
realización del seminario. 

No se ofrecerán becas. 

Para difundir los seminarios y generar la convocatoria se realizarán publicaciones 
locales en el diario principal de la zona en la cual se va a llevar a cabo el 
seminario (Diario Austral de Temuco, Osorno, Valdivia, Los Angeles en día de 
semana) la fecha exacta está por ser definida aún. Además se invitará a los 
socios de la entidad participar en esta convocatoria, vía correo. 
Por último, se llamará por teléfono a los asociados de Fedecarne, invitándolos a 
participar en el seminario.
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COSTO - APORTE DE APORTE í 
ITEM

PORCENTAJE TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO [_  
RECURSOS HUMANOS

- 

2.400.000 1.200.000 1.200.000 50,0% 

TRANSPORTE AÉREO 720.000 0 720.000 100,0% 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE O -	 O X X VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 800.000 600.000 200.000 25,0% 

ALOJAMIENTO 240.000 0 240.000 100,0% 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 400.000 0 400.000 100,0% 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O
o o o TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 2.400.000 600.000 1.800.000 75,0% 

INGRESO A FERIAS, O O X X SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES
X X PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O 

PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
6.400.000 0 6.400.000 100,0% DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS 10 O O O 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 3.600.000 2.400.000 1.200.000 33,3% 

IMPREVISTOS 400.000 200.000 200.000 50,0% 

GASTOS POR EMISIÓN DE O O X X GARANTlA 

TOTAL 17.360.000 5.000.000 12.360.000 71,2% 

PORCENTAJE 28,8% 71,2%

10 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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'CONTRAPARTE

j	

FERIA:11TECNOLóGICA i 

IIL compromiso de los po	 s de contraparte en Anexo 5) 

22N) . Tuadro
Aporte	 Aporte Ent. Aporte Ent.

Aporte Otra	 TOTAL 
ITEM Postulante(s)	 Asociada(s) Responsabl e procedencia	 Aporte 

individuaI()_  (especificar)	 Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 1.200.000 1.200,000 

TRANSPORTE AÉREO O O 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
O O VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 600.000 600.000 

ALOJAMIENTO O O 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN  
Y GASTOS MENORES DE O O 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O o o TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 600,000 600.000 

INGRESO A FERIAS,
o O SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
O O DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS" O O 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 2.400.000 2.400.000 

IMPREVISTOS 200.000 200.000 

GASTOS POR EMISIÓN DE
O O GARANTIA 

TOTAL 0 5.000.000 0 0 5.000,000

11 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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N° DE 
ÍTEM VALOR CANTIDAD COSTO COTIZACIÓN UNITARIO TOTAL (según Anexo 8) 

RECURSOS HUMANOS
300.000 8,0 2.400.000 

TRANSPORTE AÉREO
120.000 6,0 720.000 1 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE
o o VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE
100.000 8,0 800.000 2 

ALOJAMIENTO
30.000 8,0 240.000 3 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 50.000 8,0 400.000 
TRANSPORTE  
GASTOS DE INTÉRPRETE O

o O TRADUCTOR 
GASTOS DE DIFUSIÓN

600.000 4,0 2.400.000 4 

INGRESO	 A	 FERIAS,
o o SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA O O 
PROPUESTA  
GASTOS	 PARA	 LA 
ORGANIZACIÓN	 DE	 LA 1.600.000 4,0 6.400.000 
ACTIVIDAD  
GASTOS GENERALES Y DE

600.000 6,0 3.600.000 
ADMINISTRACIÓN

48
Programa de Captura y Difusión Tecnológica

Ventanilla Abierta 2005
Formulario de Postulación 



4 
Página 

•	 GOBIERNO DE CHILE
	 Número 

FUNDACIÓN PARA LA 
INNOVACIÓN AGRARIA 

ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS 

CÓDIGO 
(uso interno)  
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En disquet adjunto se encuentra el archivo Microsoft Excel para completar esta sección: ver 
hoja "Cuadro 24".

NOMBRE NIVEL DE 
FORMACIÓN

LUGAR DE 
TRABAJO

ACTIVIDAD 
PRINCIPAL

ROL A 
CUMPLIR 
(editor o 
autor)  

TEMA O 
CAPÍTULO A 

DESARROLLAR

FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13
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-	 COSTO APORTE DE APORTE 
ITEM PORCENTAJE 

TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO  

RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS  

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR  

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, X X SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA X X 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS12 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN  

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE X X GARANTíA 

TOTAL 

PORCENTAJE

12 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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J-porLe Le	 1:11L. J-..pUI te '..iti i 1 LI U 

ITEM Postulante(s)	 Responsable espo Asociada(s) procedencia Aporte 
individual(es)  (especificar) Contraparte 

RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIIMENTACIÓN 
Y GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  

GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA  

GASTOS DE ORGANIZACIÓN 
DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS 13 

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 

IMPREVISTOS 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 

TOTAL

13 Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 
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N°DE VALOR COSTOÍTEM CANTIDAD COTIZACIÓN UNITARIO TOTAL (Según _Anexo _8) 
RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 
TRANSPORTE TERRESTRE 

ALOJAMIENTO 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 
TRANSPORTE  
GASTOS DE INTÉRPRETE O 
TRADUCTOR 
GASTOS DE DIFUSIÓN 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 
HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA  
GASTOS PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD  
GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN
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266OjOO5 
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1qL.



ANEXO 1: CURRICULUM VITAE 
M Coordinado de la propuesta, postulantes (profesionales), integrantes 
de equipo técnico, consultor, según corresponda 

1. ANTECEDENTES PERSONALES 

Apellidos y nombres: 
Fecha de nacimiento y lugar: 
Nacionalidad: 
RUT o Número de Pasaporte: 
Domicilio particular: 

Teléfono particular: 
Lugar de trabajo: 
Dirección laboral: 
Teléfono laboral: 
Fax laboral: 
E-mail: 
Profesión: 

Idiomas que maneja: 
En caso de emergencia avisar a: 

Nombre 
Teléfono

Pérez Roepke, Ricardo Víctor 
13 agosto 1953, Santiago de Chile 
Chilena 
5.894.793-8 
Edificio Crucero, 20 piso, Condominio Alto del Cruces, 
Valdivia 
63-270420 
Fundo Folilco, Los Lagos 
Avda. Picarte N° 427, oficina 401, Valdivia 
63— 218917 
63-218917 
roerz.rcec,:esLr 
Abogado 

2. ANTECEDENTES ACADEMICOS 

-	 Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales U. de Chile 24 agosto 1978 
•	 Abogado (Título 22 enero 1979) 

3. ESTUDIOS SUPERIORES 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL (últimos cuatro años) 

5. PUBLICACIONES (últimos cuatro años) 

6. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN en que ha participado (últimos cuatro 
años)
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FLJNLACÍON PARA LA 
INNOVACION AGRAPJA 

ANEXO 1: CURRICULUM VITAE POSTULANTE 
del Coordinado de la propuesta, postulantes (profesionales), integrantes 
de equipo técnico, consultor, según corresponda 

1. ANTECEDENTES PERSONALES 

Apellidos y nombres: 
Fecha de nacimiento y lugar: 
Nacionalidad: 
RUT o Número de Pasaporte: 
Domicilio particular: 
Teléfono particular: 
Lugar de trabajo: 
Dirección laboral: 
Teléfono laboral: 
Fax laboral: 
E-mail: 
Profesión: 

Idiomas que maneja: 
En caso de emergencia avisar a: 

Nombre 
Teléfono

Retamal Utreras, Katiuska Noelia 
3febrero 1971 
Chilena 
10.962.097-1 
Gustavo Verniory 2450, Villa La Araucana, Temuco 
(45) 319464 
Profesional independiente 
Gustavo Verniory 2450, Villa La Araucana, Temuco 
(45) 319464 

K. retama¡ (surnet.cl 
ingeniero agrónomo 

Inglés 

Evelin Retamal Utreras 
09-6442180 

2.ANTECEDENTES ACADEMICOS 

1989-1995 Universidad De La Frontera: obtiene el título de Ingeniero Agrónomo. 
Trabajo de Título "Utilización de formulaciones de herbicidas de liberación controlada 
y convencionales, en el control de malezas sobre plántulas de Eucalyptus globulus 
LabilI.. 

3. ESTUDIOS SUPERIORES 

1989-1995 Universidad De La Frontera 
1998 Universidad Austral

Agronomía. 
Certificación y Tipificación de ganado bovino 
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4. EXPERIENCIA PROFESIONAL (últimos cuatro años) 

• Consultor y asesor particular en formulación y ejecución de diversos proyectos 
productivos( ganaderos y de cultivos) a diversos agricultores de las VIII y IX regiones 

• Jefe Técnico Omdel 1. Municipalidad de Vilcún. IX Región. 

Operador INDAP IX Región Programa Recuperación de suelos Degradados. 

• Consultor Externo del S.I.R.S.D. INDAP IX Región 

S. PUBLICACIONES (últimos cuatro años) 
No ha realizado Publicaciones. 

6. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN en que ha participado (últimos cuatro 
años) 

09 y 10 de Diciembre de 2004 	 : Seminario - Taller" Capacitación a Equipos 
Prodesal y del Programa Araucanía Tierra Viva". 
Indap IX Región. 

02 y 03 de Diciembre de 2004	 : Auditorías Internas de Precertificación, en Buenas 
Prácticas Agrícolas para los Mercados 
Estadounidenses y Europeos. 
ECA C y A, Chile. 

06 de Octubre de 2004	 : Seminario Perspectivas de la Producción Ovina en 
el

Sur de Chile. 
Universidad de la Frontera Temuco. 

16 de Abril de 2004	 : Semillas de Vida Identidad y Soberanía de los 
Pueblos. Trafkintu. Cerro ÑieIol Temuco. 

12 de Diciembre de 2003	 : Seminario Coyuntura Técnico Comercial de Lupino 
Dulce perspectivas para la alimentación de especies 
Acuícolas. 
Universidad Católica de Temuco. 

03 de Octubre de 2003

	

	 : La Kinwa Mapuche : experiencias y contribuciones 
en la recuperación de un cultivo para la 

alimentación. 

31 de Julio de 2003	 : Seminario Difusión de las buenas practicas 
agrícolas aplicadas a la horticultura para 
el sur de Chile. 
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05-06 de Diciembre de 2002 

06-07 de Noviembre de 2002 

10 deAgosto - lO de Sept. de 1998

Inia Carillanca IX Región. 

Curso l Formación Auditores en 
Sistemas de Gestión de Calidad" 

Personas y Capacitación Ltda. 
Temuco. 

Curso ' ISO 9001:2000, Requisitos para los 
Sistemas de Gestión de Calidad" 

Personas y Capacitación Ltda. 
Temuco. 

IX Curso de Certificadores de Carnes de Bovino 
Universidad Austral de Chile. Valdivia. 
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1. ANTECEDENTES PERSONALES 

Apellidos y nombres: 
Fecha de nacimiento y lugar: 
Nacionalidad: 
RUT o Número de Pasaporte: 
Domicilio particular: 
Teléfono particular: 
Lugar de trabajo: 
Dirección laboral: 
Teléfono laboral: 
Fax laboral: 
E-mail: 
Profesión: 

Idiomas que maneja: 
En caso de emergencia avisar a: 

Nombre 
Teléfono 

2. ANTECEDENTES ACADEMICOS 

3. ESTUDIOS SUPERIORES 

4. EXPERIENCIA PROFESIONAL (últimos cuatro años) 

6. PUBLICACIONES (últimos cuatro años) 

6. ACTIVIDADES DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN en que ha participado (últimos cuatro 
años)
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EN LA CIUDAD DE TEMUCO. FcpübJ.ic:a de Chi.. 

de Nov i. eínbre de mi. 1. novec: i. en tos noven	 y nueve	 FRANCISCA

VERGARA WILLIAMS , Abonado. Notario F'.tbi 1 c:o de la Anr-upaci Ón 

de 1. as Comunas de Temuco, Mcli peucc 	 Vii cún • Curico, Fr€-i. re 

y PicJr-e' Las Casas. con domicilio -?ti esta Ciudad ca11 c? 

rt.L.%rc) F'rat setecientos di cci si. etc, oficina cero vei nt idos. 

suplente, del TI tui ar don Juan Antonio Loyola	 Opazo 

nombrada por Decreto judicial de fecha vei. nti cuatro de los 

c:orr i entes inserto en la escr- i tura Repon tor i o número si cte 

mii sci sc:i entos treinta y UnO Certifico: Oue don RICARDO 

PEREZ ROEFKE . chi 1 ono , casado , aboaaclo . c:dui a • nac: .t ona 1 de 

i dent. i dad	 numcrc) c  rico mi. 11 orics	 c:'c:hoc: i. en 1.os noventa	 y 

cuatro	 mi 1. set.ec i ontos noventa y tres	 qui Ón	 ocho

dom.t c:i 1 .1 acio en el Fundo Fol i 1 co, comuna Los La q os , de paso 

en esta ci uciad mayor CJE? edad, quien acreci i ta su i clonti ciad 

con	 SL.I	 respec:ti va	 (:?dui a •	 mo	 ha	 sol .i c:i taclo	 1 a 

Frotocoliza:ión dci ACTA DE CONSTITUCION Y	 ESTATUTOS

"FEDERACION GREMIAL NACIONAL DE PRODUCTORES DE GANADO 

DOVINO'' , fec:hada y -f irmacla hoy ante mi • coriLenida en ocho 
iPVPT' O hojas escri tas por su anversó tq1.IcdJaridlc) a q reçiacla al fi nal 

del pre?seni:E? Protocolo bajo el número tre s; mil setec:i ontos 

once. - Para constanc:ia firma el solicitante.-- Anotada la 

presente Pr-ot.ocoi i :aci c5n en el Repertorio do Intrumentos; 

Púb 1£ cos ba j o el númorc) s	 M]_ SE ) sci ENTC)S T R E IN T 	 y 

DOS.-- DOY FE. —t	 :-"ve	 -Z 

RICARDO PEREZ RO PKE 

JUAN ANTONIO LOYOLA OFAZO
?OTARIO FUIUICO 

• Cfl. 

N7632 

SOLICITUD DE P-

• TOLIZiIct DE 

/ ACTA DEWTITU-

C1cti Y ESTATUTOS 

'EIJuIcI OE-

MIPL NPCIUIft DE 
•	 PÍWTCÍS DE 

GAM DNlM3" 

EL ACTA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS ES DEL TENOR SIGUIENTE II



•ç;\ \?



ACTA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS

OLA
OÁ 

, 

En la ciudad de Temuco, a 25 de septiembre de 1999, siendo las 12 
horas, en Avenida Arturo Prat N Q 717, oficina 22, en presencia de 
la Notario Público de esta ciudad doña Francisca Vergara Williams, 

Suplente del Titular don Juan Antonio Loyola Opazo, se reúnen las 

personas que se individualizan al final y firman esta acta, todos 
quienes actúan en representación de las organizaciones gremiales 

que se expresan en cada caso, para constituir la "Federación Gremial 
Nacional de Productores de Ganado Bovino", cuyos estatutos serán 
los siguientes:

ESTATUTOS 

( 1
	

FEDERACION GREMIAL NACIONAL DE PRODUCTORES DE GANADO BOVINO 

FEDECARNE F.G. 

TITULO I
DEL NOMBRE, DOMICILIO Y OBJETO 

Artículo Primero.- Créase una Federación Gremial que se denominará 

"FEDERACION GREMIAL NACIONAL DE PRODUCTORES DE GANADO BOVINO", que 
podrá actuar también bajo la sigla de "FEDECARNE F.G.", la que se 
regirá por las normas contenidas en el Decreto Ley N g 2.757 de 1979 
y sus modificaciones posteriores, por las demás disposiciones legales 

y reglamentarias pertinentes, y por las normas contenidas en estos 
estatutos. 

( Artículo Segundo.- El domicilio de la Federación será la comuna 

de Valdivia, sin perjuicio de funcionar y constituir filiales, 

delegaciones o comités en otras comunas y/o ciudades del país o en 
el extranjero. 

Artículo Tercero.- La Federación tendrá por objeto desarrollar, 
fomentar y proteger en Chile la producción de carne bovina mediante 

la promoción y el desarrollo de acciones destinadas a mejorar la 
eficiencia y rentabilidad de los productores y a lograr su 

participación organizada en la definición de las políticas que regulen 
su actividad. 

Para el cumplimiento de su objeto, la Federación podrá realizar las 
siguientes funciones: 

a) Reunir a los productores de carne bovina con el fin de promover 
la racionalización, el desarrollo y la protección de su actividad 

y la difusión de las leyes, reglamentos y normas vigentes, 

procurando el mejoramiento de las condiciones generales de los 

productores y su participación en el diseño de las políticas 
que se refieran al sector.
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Representar a losroductores y promover, coordinar y dirigir 
las acciones que/stos desarrollen en su calidad de tales. 

Propender a qüe las relaciones de los productores entre si y 

entre éstos y las ferias y corredores de ganado, industrias 

faenadoras, empresas distribuidoras y comercializadoras, 

autoridades en general y otras ramas de la actividad nacional, 
se desarrollen armónicamente. 

d) Incentivar los vínculos y relacionarse con otras organizaciones 

similares, nacionales, extranjeras e internacionales, relacionadas 
con la producción de carne u otras que sean afines. 

e) Impulsar nuevas formas de desarrollo de la actividad mediante 

estudios de investigación, gestión, producción y manejo del 

ganado bovino; incentivar y desarrollar el mejoramiento genético 
de la ganadería bovina nacional; propender a la mejor forma 
de comercialización de la carne tanto dentro como fuera del 

país; y, en especial, representar a los productores ante 
organismos públicos y privados, nacionales, extranjeros e 

internacionales, que directa o indirectamente tengan relación 
con la producción, exportación, importación, distribución, 

comercialización y venta de carne de bovino y de productos cárneos 
en general. 

f) Realizar o contratar estudios de todo tipo y divulgarlos, realizar 

seminarios, charlas o congresos de carácter técnico, y capacitar 

en cualquier forma a los productores de ganado bovino y a su 

personal, a fin de estimular y orientar a los productores en 
la conducción de sus actividades productivas y comerciales. 

g) Promover y velar por el libre comercio de carne y productos 
cárneos chilenos en el mercado nacional y en los mercados 
internacionales, proponer aquellas iniciativas que permitan 

perfeccionar la legislación nacional e internacional, y participar 
en todas las instancias en que pueda actuar en cumplimiento 
de sus objetivos. 

h) Promover ante la opinión pública el conocimiento de los principios 
que orientan a la Federación e informarla acerca de sus 

principales actividades y de los problemas que afecten al sector 
productor. 

i) En general, realizar todas las actuaciones o gestiones necesarias 
o convenientes, que permitan lograr la consecución de los objeti-

vos generales y específicos contenidos en las letras que preceden. 

TITULO II

DE LOS SOCIOS 

Artículo Cuarto.-	 Podrán ser socios de la Federación las 
organizaciones gremiales de carácter regional o provincial que
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TITULO III

DE LA ASAMBLEA 

Artículo Noveno.- Los socios reunidos en Asn1leacohstituyen la 
máxima autoridad de la Federación. Habrá Asambrear, ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se celebrarán una vez al año, en los 

meses de marzo o abril, y en ellas podrán tratarse todas las materias 
que sean de interés de la Federación, excepto aquellas que, en 

conformidad con estos estatutos, deban tratarsq en Asamblea 

extraordinaria. Las segundas se celebrarán cuando se las cite 
especialmente, y en ellas sólo se podrán tratar las materias que 
hayan sido objeto de la convocatoria. Para participar en las Asambleas 

y para ejercer en ellas los derechos a voz y a voto, los socios deberán 
encontrarse al día en el pago de las cuotas sociales. Para estos 

efectos, se entenderá que un socio está al día en el pago de sus 

cuotas sociales cuando las tiene pagadas hasta el último semestre 

calendario que preceda a la celebración de la Asamblea pertinente. 

Artículo Decimo..- Las Asambleas serán citadas por el Presidente 

mediante carta certificada a todos los socios, dirigida al domicilio 

que tengan registrado en la Federación, y despachada a lo menos diez 
días antes de la fecha prevista para la reunión. En ella se indicará 

el día, la hora y el lugar de la Asamblea, el carácter de la misma, 
y la tabla de materias a tratar. En la misma carta podrá contenerse 

la convocatoria en segunda citación, para el evento de que en primera 
no se alcance el quoruni para constituir la asamblea, debiendo en 

todo caso mediar entre ambas convocatorias un lapso no inferior a 
media hora. 

Artículo Décimo Primero.- El Presidente deberá convocar a Asamblea 

ordinaria para una fecha que permita cumplir con la periodicidad 
que exige el artículo noveno de estos estatutos. El Presidente deberá 

convocar a Asamblea extraordinaria cuando a su juicio fuere necesario 

o conveniente, cuando así lo soliciten a lo menos tres Directores, 

o cuando lo pidan socios que representen, a lo menos, un veinte por 
ciento de todos los socios. 

Artículo Décimo Segundo.- Las Asambleas se constituirán, en primera 
citación, con la concurrencia de la mayoría absoluta de los socios, 

y en segunda citación, con los socios que asistan. Los acuerdos 

se adoptarán por simple mayoría de votos de los asistentes, salvo 

en aquellos casos en que los estatutos exijan una votación mayor. 

En todas aquellas votaciones que se lleven a cabo en las Asambleas, 

cada socio dispondrá de un voto, salvo en caso de elecciones, caso 
en el que cada socio podrá votar hasta por un número de personas 
igual al número de cargos que le corresponda elegir, sin que pueda 
acumular sus votos. 

Artículo Décimo Tercero.- Corresponderá a la Asamblea ordinaria: 

a)	 Establecer las pautas o criterios generales que regirán las 

actividades de la Federación y de sus diversos órganos internos;

A
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rptesentcfl a productores de ganado bovino, entendiéndose por tales 
a qú1ns se dediquen a la crianza, recría o engorda de ganado bovino. 

Para ello deberán solicitar su ingreso al Directorio de la Federación, 
acompañando los antecedentes que acrediten su existencia legal y 

la personería de quien o quienes actúen en su representación. 

Artículo quinto.- La calidad de socio se pierde: 

a)	 Por renuncia; 

b)	 Por disolución; 

c)	 Por atraso en el pago de tres cuotas sociales ordinarias o 

extraordinarias; y 

d)	 Por aplicación de la medida disciplinari
a de expulsión. 

Artículo Sexto.- Son derechos de los socios: 

a) Elegir y ser elegido para cualquier cargo dentro de la Federación, 
siempre que se reúnan los requisitos que para el ejercicio de 

ellos se establece en estos estatutos; 

b)
supervigilar el desempeño de las labores de los miembros del 

Directorio; 

c) Solicitar la aplicación de medidas disciplinaria s en contra 

de alguno de los miembros del Directorio o de algún socio, en 
caso de contravención a estos estatutos o a las disposiciones 

legales o reglamentarias que resulten aplicables; 

d) Requerir la intervención de la Federación en los casos en que 

ello fuere necesario; y 

e) Asistir e intervenir con derecho a voz y voto en las Asambleas 

ordinarias y extraordinarias de la Federación. 

Artículo Séptimo.- Son obligaciones de los socios: 

a) Desempeñar fielmente los cargos y funciones para los que sean 

elegidos o designados en la Federación; 

b) Asistir a las Asambleas a que se les cite; 

c) Cumplir cabalmente estos estatutos y las disposiciones legales 
y reglamentarias que rigen la existencia y funcionamiento de 

las federaciones gremiales; 

a)	 Mantenerse al día en el pago de las cuotas sociales ordinarias 

y extraordinarias; y 

e)	 Acatar los acuerdos de la Asamblea y del Directorio y las 

sanciones que se les impongan de acuerdo con las disposiciones 

de -estos estatutos. 

Artículo Octavo.- Las organizaciones gremiales socias ejercerán 
sus derechos y cumplirán sus obligaciones por intermedio de su 

Presidente o por medio de la persona que su Directorio haya designado 
especialmente al efecto. El derecho a ser elegido se ejercerá con 

respecto a cualquiera de los socios de las organizaciones gremiales 

afiliadas.
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Aprobar los reglamentos de orden interno que es 'arios 
para el normal funcionamiento de la Federación; 

Elegir a los integrantes del Directorio de la Federacin y 
los delegados de ésta ante las demás federacion's, 

confederaciones a las que pertenezca; 

Aprobar anualmente el presupuesto de ingresos y gastos de la 

Federación y sus modificaciones; 

Aprobar y/o rechazar la memoria y el balance de las actividades 
económicas de la Federación; 

Elegir de entre sus socios a los Inspectores de Cuentas, o bien, 
aprobar la contratación de una empresa de auditoría externa 
independiente; y 

En general, conocer y resolver acerca de todos los asuntos de 
interés de la Federación que no sean privativos de la Asamblea 
extraordinaria. 

Artículo Décimo Cuarto.- Corresponderá a la Asamblea extraordinaria: 

a) Acordar modificaciones a los estatutos de la Federación; 
b) Acordar la disolución de la Federación; 

c) Resolver la aplicación de sanciones, de acuerdo a lo dispuesto 
en el Título VIII de estos estatutos; 

d) Autorizar la contratación de créditos con instituciones bancarias 
y/o financieras; y 

e) Acordar la adquisición y la enajenación de bienes raíces, y 
la constitución de garantías reales sobre bienes raíces o muebles 

de la Federación para caucionar obligaciones propias de la 
Federación. 

Las materias a que se refiere este artículo deberán ser acordadas 

con el voto afirmativo de, a lo menos, el 25 % de los socios de la 
Federación con derecho a voz y voto. 

TITULO IV

EL DIRECTORIO 

Artículo Décimo quinto.- El Directorio de la Federación estará 
integrado por diecisiete miembros, elegidos por los socios de acuerdo 

a la siguiente distribución regional:

a) Los socios de la Quinta Región elegirán un director; 
b) Los socios de la Región Metropolitana elegirán un director; 

c) Los socios de la Sexta Región elegirán un director; 

d) Los socios de la Séptima Región elegirán dos directores; 

e) Los socios de la Octava Región elegirán dos directores; 

f) Los socios de la Novena Región elegirán tres directores; 

g) Los socios de la Décima Región elegirán cinco directores; 
h) Los socios de la Undécima Región elegirán un director; 	 y 

i) Los socios de la Duodécima Región elegirán un director.

b) 

c)

d)

e)

f) 

g) 

a 

Los Directores durarán dos años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos indefinidamente. 
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Sexto.- Para ser elegido Director se requerirá: 

a) Ser chileno, o extranjero residente por más de cinco años en 
el país, plazo para cuyo cómputo no se tomarán en cuenta las 

ausencias accidentales; 
b) Ser mayor de edad; 

c) No haber sido condenado ni encontrarse procesado actualmente 
por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva; 

d) Saber leer y escribir; y 
e) No estar afecto a las inhabilidades o incompatibilidades que 

establezcan la Constitución Política o las Leyes de la República. 

Artículo Décimo Séptimo.- Los miembros del Directorio serán elegidos 

cada dos años en la Asamblea ordinaria de socios. La elección se 

realizará íntegramente durante el transcurso de la asamblea pero 

sufragando separadamente los socios de cada región. En caso de que, 

por cualquier causa o motivo no asistieren socios de alguna de las 
regiones con derecho a elegir directores, la o las vacantes que se 

produzcan serán llenadas por el Directorio que resulte elegido, una 
vez que se constituya. Por el ejercicio de sus cargos los Directores 
no percibirán remuneración alguna. 

Artículo Décimo Octavo.- Si por cualquier motivo no se llevare a 
cabo la elección de Directorio en la oportunidad prevista en estos 
estatutos, se entenderá prorrogada la vigencia del Directorio que 
se encontrare en funciones hasta que se elija al que deba reemplazarlo. 

Articulo Décimo Noveno.- La elección del Directorio se hará en 

votación secreta, teniendo cada socio asistente derecho a votar hasta 

por la cantidad de personas que le corresponda elegir, de acuerdo 

a la integración regional que se establece en el artículo quinto, 

sin que pueda acumular sus preferencias, resultando elegidos quienes 

obtengan las primeras mayorías hasta completar el número de cargos 
a llenar por su respectiva región. 

Artículo Vigésimo.- El Directorio se reunirá en forma ordinaria 

a lo menos trimestralmente, en los días y horas y en el lugar que 
previamente el propio Directorio determine. El Directorio se reunirá 

en forma extraordinarias a iniciativa del Presidente o cuando lo 
soliciten a lo menos tres Directores o a petición de no menos de 
cinco socios. 

Artículo Vigésimo Primero.- Las reuniones ordinarias se celebrarán 
sin previa citación y en ellas podrá tratarse cualquier materia de 

interés de la Federación que no sea privativa de la Asamblea. Las 
reuniones extraordinarias serán citadas por el Presidente cuando 

corresponda en conformidad a lo establecido en el artículo anterior, 
y en ellas sólo podrán analizarse aquellas materias que figuren en 

la citación. La citación se hará mediante carta certificada dirigida 

al domicilio que cada Director tenga registrado en la Federación, 

despachada con a lo menos siete días de anticipación a la fecha en 
que deba llevarse a cabo.
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balance y los demás estados financieros, todos 
orspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 

uAO anterior, y un programa de trabajo y el presupuesto de 

•	 tradas y gastos para el período en curso; 

b) '..úiiplir y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la Asamblea, 

' y en el desempeño de sus funciones, seguir cabalmente sus pautas 

e instrucciones; 

c) Observar y hacer cumplir íntegramente estos estatutos; y 

d) En general, realizar todas las gestiones y actuaciones conducentes 
al cumplimiento de los objetivos de la Federación. 

Artículo Vigésimo Quinto.- La calidad del Director se pierde: 

a) Por fallecimiento; 

b) Por la pérdida de alguno de los requisitos necesarios para ser 

Director; 
c) Por renuncia, aceptada por el Directorio; y 

d) Por remoción, acordada por la Asamblea. 

TITULO V

DE LA MESA DIRECTIVA 

Artículo Vigésimo Sexto.- El Directorio estará encabezado por una 
Mesa Directiva, integrada por el Presidente, por un Primer Vice 
Presidente y por un Segundo Vice Presidente, por el Secretario, por 
el Tesorero y por dos Directores. Individualmente sus integrantes 

tendrán las funciones, atribuciones y obligaciones que se establecen 
en los artículos siguientes. 

Articulo Vigésimo Séptimo.- Corresponderá al Presidente: 

a) Presidir el directorio y las Asambleas, cursar las citaciones 

respectivas, dirigir los debates y clausurarlos cuando se 
encuentre suficientemente debatido un tema, proyecto o moción, 

y dirigir las votaciones y elecciones que deban realizarse durante 
su transcurso. 

b) Firmar las actas de las reuniones de Directorio y de las 
Asambleas, junto con el Secretario y con las demás personas 

que se designen especialmente al efecto; 
c) Firmar todos los documentos y correspondencia que emanen o 

provengan de la Federación; 

d) Rendir en las Asambleas todos los informes que ésta le solicite 

y que digan relación con la marcha de las actividades sociales 

y/o con los intereses de la Federación; 

e) Girar en la o las cuentas corrientes bancarias de que la 
Federación sea titular, conjuntamente con el Tesorero, y ejercer 

a su respecto todos los derechos que la ley, los contratos 
respectivos o la costumbre mercantil reconozcan al titular de 

dichas cuentas; 
f) Supervigilar las diversas actividades que desarrolle la Federación 

y sus ejecutivos y empleados, y proponer al Directorio las medidas 

conducentes a su mejor organización y eficiencia; y



g)

cuales 

Representar judicial y extrajudicialmente 
todas las facultades de ambos incisos del art 

Código de Procedimiento Civil, todas las 
expresamente reproducidas.
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Articulo Vigésimo Octavo.- Corresponderá al Primer Vice Presidente, 

y en caso de ausencia o impedimento suyo, al Segundo Vice Presidente, 
subrogar al Presidente cuando éste se encuentre ausente o impedido 

de ejercer su cargo por cualquier causa o motivo, con, todas y cada 

una de sus facultades, atribuciones y deberes. La subrogación se 

producirá por el solo hecho de actuar alguno de los Vice Presidentes 
en esa calidad, sin que sea necesario acreditar ante terceros la 

ausencia o impedimento del Presidente y/o del Primer Vice Presidente 

ni sus causas o motivos. 

&rtículo Vi gésimo Noveno.- Corresponderá al Secretario: 

•1 a) Redactar las actas de las reuniones de la Asamblea y de las 

sesiones del Directorio, darles lectura en la reunión o sesión 

siguiente, y firmarlas conjuntamente con el Presidente; 
b) Actuar como Ministro de Fé respecto de las actuaciones internas 

de la Federación; 

c) Mantener al día el Registro de Socios y otorgar a su respecto 
los certificados que se le soliciten; y 

ci) Recibir y despachar la correspondencia de la Federación, mantener 
al día toda su documentación y antecedentes y, en general, atender 

todas las labores propias de la Secretaría. 

Artículo Trigésimo.- Corresponderá al Tesorero: 

a) Cuidar los bienes de la Federación y propender a su debido orden 

y mantención; 

b) Recaudar las cuotas sociales y los demás ingresos de la 
Federación; 

c) Informar periódicamente al Directorio acerca de los ingresos 

y gastos de la Federación, así como de los diversos compromisos 

que se encuentren pendientes; 
ci) Preparar cada año el balance de las actividades económicas de 

la Federación y explicarlos a los socios en la Asamblea 
respectiva; 

e) Informar a los socios de todas aquellas materias de índole 

económica y financiera que el Directorio estime pertinente; 

f) Realizar las inversiones que el Directorio o la Asamblea 

resuelvan; 

g) Pagar los gastos ordinarios de funcionamiento, y de acuerdo 
con el Presidente o con la aprobación expresa del Directorio, 

pagar los gastos extraordinarios que demanden las actividades 

de la Federación; 
h) Girar en la o las cuentas corrientes bancarias de que la 

Federación sea titular, conjuntamente con el Presidente; y 

1)	 Subrogar al Secretario cuando éste se encuentre ausente o impedido 
de ejercer su cargo por cualquier causa o motivo, con todas
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caia"1e sus facultades, atribuciones y deberes. La 
suq.i.ón se producirá por el solo hecho de actuar el Tesorero 

en esa: calidad, sin que sea necesario acreditar ante terceros 
la ausencia o impedimento del Secretario ni sus causas o motivos. 

Artículo Trigésimo Primero.- En caso que el Tesorero se encuentre 

ausente o impedido de ejercer su cargo por cualquier causa o motivo, 

lo subrogará uno de los dos Directores que integran la Mesa Directiva, 

nombrado especialmente por el Directorio para tal efecto. 

Artículo Trigésimo Segundo.- La Mesa Directiva será el organismo 
encargado de velar por la ejecución de las decisiones que adopten 

el Directorio y la Asamblea General de Socios, para lo cual dispondrá 
de facultades suficientes para adoptar e implementar todos los acuerdos 

que permitan el normal desarrollo de todos los asuntos que correspondan 

a la Federación.

TITULO VI

DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS 

Artíc^ilo Trigésimo Tercero. - Existirá una Comisión Revisora de Cuentas 

integrada por tres miembros titulares y tres miembros suplentes, 
quienes durarán dos años en sus funciones y podrán ser reelegidos 
indefinidamente. Sus integrantes serán elegidos en la misma 

oportunidad que los integrantes del Directorio de la Federación, 

para lo cual los socios dispondrán de tres votos para miembros 

titulares y de tres votos para miembros suplentes, sin que puedan 

acumular sus preferencias. 

Artículo Trigésimo Cuarto.- Los miembros de la Comisión Revisora 

de Cuentas deberán ser socios de la Federación y, además, deberán 
cumplir con los mismos requisitos que estos estatutos exigen para 

ser elegido Director. 

Artículo _Trigésimo_Oujjto.- Las atribuciones y deberes de la Comisión 

Revisora de Cuentas serán: 

a) Fiscalizar permanentemente los actos de administración del 
patrimonio y de disposición de los bienes de la Federación que 
ejecute o celebre el Directorio, pudiendo al efecto imponerse 

de todos los libros, archivos, documentación de respaldo, cuentas, 

balances, y demás documentación que tales actos de administración 

hayan generado; 

b) Informar anualmente a la Asamblea de cada año acerca de la opinión 

que le merezcan el balance y los demás estados financieros de 

la Federación correspondientes al año calendario anterior, y 

formular en su informe todas las recomendaciones que le merezcan 
el examen de la documentación, la forma en que ella se lleva 

o la forma en que el balance y los demás estados financieros 

se presentan; 

c) Evacuar todas las consultas que el Directorio o la Asamblea 

le formulen, respecto de La situación financiera de la Federación;
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d) Informar al Directorio o a la Asamblea, a r 

acerca de las eventuales inhabilidades que 	 a aiuin' 
candidato a Director o a Inspector de Cuentas o que le sobrevengan : 
durante el ejercicio de su cargo; y 

e) Informar a la Asamblea ordinaria mas próxima acerca de cual qui 	 \ 
irregularidad que observe en el manejo de los recursos o en 

la administración del patrimonio de la Federación. 

Artículo Trigésimo Sexto.- La elección de los miembros de la Comisión 
Revisora de Cuentas no será necesaria si la Asamblea acuerda en su 
reemplazo encomendar a una empresa de auditoría independiente la 
revisión y análisis de su contabilidad, balance y demás estados 
financieros.

TITULO VII
DEL PATRIMONIO DE LA FEDERACION 

L.
Artículo Tri gésimo Sçptimo.- El patrimonio de la Federación estará 
constituido por: 

a) Las cuotas ordinarias y extraordinarias que los socios deban 
pagar de acuerdo a lo dispuesto en el artículo siguiente; 

b) Las erogaciones voluntarias que en su favor hagan los socios 
o terceros, y las asignaciones por causa de muerte establecidas 
en favor de la Federación; 

c) Los frutos, productos, rentas, intereses y demás incrementos 

que generen los bienes de la Federación y el valor de los 
servicios que preste; 

d) Los bienes que le correspondan como beneficiaria de alguna otra 
institución; 

e) Las multas que perciba en conformidad con estos estatutos; 
f) Todos los demás bienes muebles, inmuebles y valores que posea 

la Federación o que le correspondan a cualquier título. 

Artículo Trigésimo Octavo.- Las rentas, beneficios, utilidades o 
excedentes que arrojen los resultados de la gestión de la Federación 

no podrán distribuirse entre sus socios ni aún en caso de su 
disolución. 

Artículo Trigésimo Noveno.- Las cuotas ordinarias que deban pagar 

los socios las fijará anualmente la Asamblea ordinaria, y los socios 

deberán pagarlas mensualmente. El atraso en el pago de las cuotas 
dará derecho a cobrarlas reajustadas en la variación que experimente 

el índice de precios al consumidor entre el mes anteprecedente al 

del período moroso y el mes anteprecedente a aquel en que se efectúe 
el pago. 

Artículo Cuadragésimo.- Las cuotas extraordinarias que deban pagar 

los socios también las fijará la Asamblea, a propuesta del Directorio, 

y los socios deberán pagarlas en la o las fechas que la propia Asamblea 
determine. El atraso en el pago de estas cuotas también dará derecho 
a cobrarlas reajustadas, en la forma que se indica en el artículo
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ant ior. Lpsfondos que la Federación recaude por este concepto 
sólo tQt déstinarse a financiar los proyectos o las actividades 

que sirvieron de causa o fundamento para aprobarlas, debiendo el 
Directorio mantener debida y oportunamente informada de ello a la 
Asamblea. 

Artículo Cuadragésimo Primero.- El pago de las cuotas sociales, 
tanto ordinarias como extraordinarias, es obligatorio para todos 

los socios. El incumplimiento de esta obligación será constitutivo 
de falta grave de las obligaciones sociales, y dará lugar a las 

sanciones que establece el Titulo siguiente. 

Artículo Cuadragésimo Segundo.- Los recursos de la Federación en 
dinero o valores deberán ser depositados por el Tesorero, a medida 

que se perciban, en una o mas cuentas corrientes que se abrirán en 

los bancos comerciales que determine el Directorio. El incumplimiento 

de esta obligación hará responsable al Tesorero y a los demás 
Directores en forma solidaria. 

Articulo Cuadragésimo Tercero.- Existiendo recursos disponibles 

que no afecten el manejo ordinario de los asuntos sociales ni 
comprometan el cumplimiento oportuno de las obligaciones contraídas, 

el Tesorero podrá realizar con ellos las inversiones que el Directorio 
le haya autorizado.

uffinto.- La Federación podrá adquirir, enajenar 

y gravar toda clase de bienes, a cualquier título. Sin embargo, 
para adquirir o enajenar bienes raíces o para gravar cualquier clase' 

de bienes, se requerirá de la aprobación de la Asamblea. 

Artículo Cuadragésimo Quinto.- Los Directores responderán ante la 

Federación en forma solidaria y hasta de la culpa leve por la 

administración de su patrimonio, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que les pueda corresponder, en su caso. Para eximirse de 

responsabilidad por algún acuerdo del Directorio, los Directores 
que hayan votado en contra deberán exigir que se deje constancia 

en el acta respectiva de su opinión y voto contrario a dicho acuerdo. 

Artículo _Cuadragésimo_Sexto.- Anualmente la Federación confeccionará 
un balance y los demás estados financieros que resuelva el Directorio, 

el -que será firmado por el Tesorero y por el contador de la Federación. 

El balance y los demás estados financieros deberán ser aprobados 

por la Asamblea, previo informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

o de la empresa de auditoría independiente designada por la Asamblea. 

TITULO VIII

DE LAS SANCIONES 

Artículo CuaLirnésimo Séptimo.- La Asamblea, especialmente convocada 

al efecto, podrá aplicar a los socios o a los Directores algunas 
de las siguientes sanciones:



cargo de Director; y 
la Federación. 

los derechos de socio poi

y 

has ta:: 

a) Amonestación; 
b) Suspensión de 

seis meses; 
c) Remoción del. 

d) Expulsión de

Artículo Cuadragésimo Octavo.- Las sanciones podrán aplicarse 
únicamente por una o mas de las siguientes causas: 

a) Por inasistencia sin causa justificada a dos sesiones de 

Directorio consecutivas; 
b) Por falta grave a las obligaciones que las leyes, reglamentos 

y estos estatutos imponen a los socios y a los Directores; y 
c) Por la ejecución de actos que importen un atentado al Patrimonio 

o a la existencia de la Federación, o a la consecución de sus 
fines. 

7	
TITULO IX 

DE LA DISOLUCION DE LA FEDERACION 

Artículo Cuadragésimo Noveno.- La Federación se disolverá por alguna 
de las siguientes causales: 

a) Por acuerdo de la mayoría absoluta de los socios con derecho 

a voto, adoptado en Asamblea extraordinaria citada para tal 
efecto; 

b) Por cancelación de la personalidad jurídica en virtud de alguna 
de las causales establecidas en la Ley; y 

c) Por fusión con otra organización gremial. 

Artículo Quincuagésimo.- Si la Federación se disuelve en cualquiera 

de los casos señalados en las letras a) y b) del artículo anterior, 

los bienes que conformen su patrimonio luego de que se paguen todas 

las deudas y obligaciones pendientes, corresponderán al Consorcio 

de Sociedades Agrícolas del Sur F.G. (C.A.S.), y a falta de ésta, 
a la Sociedad Nacional de Agricultura (S.N.A.). Si la Federación 

se disuelve por fusión con otra organización gremial, sus bienes 

pertenecerán a esta última. 

Artículo quincuagésimo Primero.- Si la Federación se disuelve en 

el caso señalado en la letra a) del artículo anteprecedente, su 

liquidación la efectuarán tres personas elegidas en la asamblea en 

la que se acordó su disolución. 

TITULO X
NORMAS GENERALES 

Artículo Quincuagésimo Segundo.- Toda duda acerca del sentido o 

alcance de las normas contenidas en estos estatutos o en los 

reglamentos internos que el Directorio o la Asamblea aprueben, o 

acerca de la forma en que unos y otros deban aplicarse, será resuelta 
por la Asamblea. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artícu -Primero Transitorio. - El primer directorio de la Federación, 
que tendrá carácter de provisional y que permanecerá en funciones 

hasta la elección del primer directorio definitivo que deberá llevarse 

a cabo en la asamblea ordinaria del año 2.000, estará integrado por 

las siguientes personas: don Federico Errázuriz Talavera, don Rodrigo 

Prado Donoso, don Roberto Pesce Frinys, don Guido Besoini San¡, don 

José Caraf 1 Mercadé, don Felipe Rioseco Palma, don Alejandro Novoa 

Del Río, don Joaquín De La Fuente Smitmans, don Hernán Montenegro 
Pereira, don Alejandro Granzotto Del Pino, don Ricardo Pérez Roepke, 

don Erico Küllmer Navarrete, don Rafael Osorio Mardones, don Juan 

Carlos Gutiérrez Wilier, don Ramón Werner Bittner, don Jorge Saavedra 

Yantani y don José Schmitt Meister. 

Artículo Segundo Transitoria.- De igual manera, la Mesa Directiva 

estará integrada por las siguientes personas: Presidente don Ricardo 
Pérez Roepke, Primer Vice Presidente don Joaquín De La Fuente Smitmans, 

Segundo Vice Presidente don Guido Besomi San¡, Secretario don Rafael 
Osorio Mardones, Tesorero don Alejandro Granzotto Del Pino, y 

Directores don Ramón Werner Bittrier y don José Schmitt Meister. 

Artículo Tercero Transitorio.- No se elegirá Directores por aquellas 
regiones respecto de las cuales no haya organizaciones gremiales 

afiliadas a la Federación. 

Artículo Cuarto Transitorio.- Se faculta a los señores Ricardo Pérez 
Roepke, Joaquín De La Fuente Smitmans, Guido Besomi San¡, Rafael 

Osorio Mardones y Alejandro Granzotto Del Pino para que, actuando 

individualmente cualquiera de ellos, depositen copia autorizada de 

estos estatutos en el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

realicen los demás trámites que establece la Ley para la debida 

constitución legal de la Federación, y, a instancias de las autoridades 
competentes y acogiendo sus recomendaciones o exigencias, introduzcan 

a estos estatutos las modificaciones, supresiones o adiciones que 
sean necesarias, pudiendo al efecto otorgar las escrituras públicas 

y/o priv s comp entarias de esta acta en las que consten tales 
modif -aciones, supresones o adiciones. 

Jos Miguel taier Schmidlin

Presidente 

Socabío A.G. 

Luisía Alvarado

Pes ente 
Sayal y idivia F.G.

Manuel	 lo

Presidente 

Sofo F.G.

v'IL. 
EnrjueBühler Mohr

'Presidente 
Sago A.G.



íu', 1 
Enrique Matthoi Kappel 

Presidente
Fedagro F.G.
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Alberto Nurah.	 el

Pres\derite'
Aqrol1anqiihue A.G. 

ister 
Asogama A.G. 

Firmaron ante mí los señores: 

Don José Miguel Stegmaier Schmidlin, chileno, casado, agricultor, 
cédula de identidad N I, 8.251.885-1, en representación de la "Asociación 
de Productores Agrí col as,6:Bio A.G.", "SOCABIO A.G.", ambos 
domiciliados en calle Lautaro 0220, Los Angeles. 

1• 

Don Manuel Riesco Jaramillo, ñileno, casado, agricultor, cédula 
de identidad N 9 6.375822-1, en representación de la "Sociedad de 
Fomento Agrícola de Terntido.G.", "SOFO A.G.", ambos domiciliados 
en calle San Martín N 9 838.1+jTu1co. 

1 Don Luis Emaldía Alvarado, chileno, casado, agricultor, cédula de 
identidad N g 1.910.057-K, en representación de la "Sa yal Valdivia 
Federación Gremial", "SAVAL F.G.", ambos domiciliados en calle 
Chacabuco N 9 210, 2 9 piso, Valdivia. 

Don Enrique Bühler Mohr, chileno, casado, agricultor, cédula de 
identidad N 9 6.358.617-K, en representación de la "Sociedad Agrícola 
de Osorno", "SAGO A.G.", ambos domiciliados en calle Mackenna N 
904, 2 9 piso, Osorno. 

Don Enrique Matthei Kappel, chileno, casado, agricultor, cédula de 
identidad N° 6.768.342-0, en representación de la "Federación de 
Asociaciones Gremiales de Agricultores Osorno", "FEDAGRO", ambos 
domiciliados en calle Cochrane N 2 925, 2? piso, Osorno. 

Don Alberto Neumann Scheel, chileno, casado, agricultor, cédula de 
identidad  5.736.101-8, en representación de la "Asociación Gremial 
de Agricultores de Llanquihue", "AGROLLANQuIIIEJE A.G.", ambos 
domiciliados en calle Quillota N° 122, 2 2 piso, Puerto Montt.
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\t)on José , Schniitt Meister, chileno, casado, 	 çj.Utot, cédula de 
identidad N 4.970.508-5,  domiciliado en Fundi catdo, comuna 

déPuyehue-, provincia de Osorno, en representación de la "Asociación 
de Ganaderos de Magallanes A.G.", "ASOGAMA A.G.", domiciliada en 

calle Buines N g 0977, Punta Arenas.
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Vergara Williams 

Notario Suplente 

Notarí	 ntonio Loyola Opazo 
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Ernesto Uva	 as, 
e Instituciones Fmi, ' 

MiniskW¿dife ju 

APRUEBA REFORM ,1 	 'UTOS A 
"ESTADIO ESPAÑOL 	 NTE", DE

CONC lo 

Santiago.30denoviembredel999.-}Ioysedecreió 
Iouesigue: 

Núm. 997.. Vistos: estos antecedentes, lo dispuesto 
en el decreto supremo N° 110 de Justicia, de 1979, Regla. 
meato sobre Concesión de Personalidad Jurídica, publica-
do en el Diajio Oficial de 20 de marzo de 1979 y lo 
informado por la Sra. Gobernadora Provincial de Concep-
ción y por el Consejo de Defensa del Estado, 

Dcc re t o: 

Apruébanse las reformas que ha acordado introdu-. 
cir mus estatutos la entidad denominada "Estadio Espa-. 
aol Chiguayante", con domicilio en la provincia de Con-a, 
cepción, Ociava Región,y personalidad jurídica concedi- 
da por decreto supremo N° 39, de fecha II de enero de 
1914. en los trminos que dan testimonio las escrituras 
públicas de fechas 26 de enero y 13 de octubre de 1999, 
otorgadas ante el Notario Público de Concepción, don 
Juan Espinosa Bancalarl. 

Tómesc razón, comuníquese y publfquesc.- Por 
,rden del Presidente de la Repüblica, María Soledad 
Alvear Valenzuela, Ministro de Justicia. 

Lo que transcribo nra su conocimiento,- Le saluda. 
atentamente, Jose Antonio Gómez Urrutia, Subscçrctaalo 
de Justicia. ..	 '..:	 .. 

Mlnisteiio del 'li-abajo y Previsión Sodal.' 

SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL 

MODIFICA DECRETO N" 179, DE 1996 

Núm.63.-Saniiago,I4deoctubre de 1999.- Vistos:' 
Lodispuestoen las leyes N°11.764. artículo 134°. N°16.395, 
artículo 24 y N° 17.538, artículo único, en el decreto 
supremo N 28. de i994, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y la facultad queme confiere el articulo 
32 N 8 de la Constitucióii Política de la República de 
Chile..	 . 

Dcc re t o: 

Articulo único: Sustittíyesc ci artículo 11 del decre-
to supremo N° 179. de 1996, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que aprobó el Reglamento del Servicio 
de I3ienestardel Fondo Nacional deSatud, porel siguiente:

Artículo 11'. El Servicif p4r ceibrar flnançi, 
las Fiestas Patrias y la Navidd. li afiliados y'au; 
cargas familiares, siempre qusu

p
r uIsoi'InétipU ata- 

rioslopermitan. .	 , 
Tómese razón; cornun(quç, pb(q us1sc 

en la 'Recopilación 'que con'espdi4á ¿ a1 ontl9I( 
General de la República.t» EDtJAQFRl,11Z.' 
TAGLE. 'Presidente de?k,República-.GflMb Molina 
Valdivieso, Ministro delTrabajov Previsión Social.. Ales : 
Figueroa Muitoz, Ministro de Salud. . 	 1 

Lo que transcribo i 'Ud. para su conocimiento.-
Saluda a Ud., Paticio 19 1V6liz, Subsecrctarioda,. 
Previsión Social.' 'ii;.í1'•,• 

Ministerio de 5".4yea y Urbamsmo ud  

i......... 
RECTIFICA ' NOMBRE"DEBENEFICIARIA' QUE' 
INDICA ' PARA GOCE DELíSISTEMA DE SUBSI-'' 
DIO HAB ITAC1ONAU PARA LA ATENCION DEL ' 
•..v': 	 ,i :, ; I nISEcTQR RURAL',, z ," r1 . W-41 i 

lit 

Res. exenta N' 19, de.fecha 6 de enero de 2000, 
rectifíquese el nombre de dofta Miguelina del Rosario,' 
Concha Carreño. beneficiaria del llamado 1-99 a Postula-
ción Colectiva con Proyectos de Saneamiento Sanitario, 
para Predios Rurales (Tftuio 111) del Sistema de Subsidio' 
Habitacional para la Atención del Sector Rural 	 dl i 
dol María del Rosario ,	

la
Concht Carreño. 

..Dejase constancia'qu rectificación no compro." 
mete los recursos ni el adinero de postulantes selecciona- 
dos, quedando en definitiva en 707 el número de postulan' 
tea seleccionados panel goce del subsidio habitacional 
correspondiente u Título III (llamado l .99)a Postulación 
Colectiva con Proyectos de Saneamiento Sanitario de 
Predios Rurales dci Sistemade Subsidio Habitacional para 
la Atención del Sector Rural y en 46.070 UnIdades de 
Fomento (UF.), el monto de los recursos comprometidos' 
paraelrinanciamienrodelaubsidiodirectopanalaatención ,; 
de dichos postulantes seleccionados del Sistema de Subsi, 
dio Habitacional para la Atr4lción del Sector Rural.. 

Berta A. Belmar Ruiz.Subsecrctaria de Vivienda y. 
Ubanismo ;..	 \.' 

Minjter1ode transportes 
y ielecomunlcaclóiies i 

"SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES 
1	 •''.'-'	 1	 '"' 1 

MODIFICA CONCESION DE RADIODIFUSION,. 
SONORA EN FR. CUENCIA MODULADA .q.. 

- Santiago, l3deseptiembrede 1999.-Conestafecha 
se ha decretado lo que sigte.,  

Núm. 493. Vistos::
de
 •' .

 

a)	 El decreto ley N° L76	 1977, que creó la Subse
cretaría de Telecomunicaciones. 

b)' . La ley N° 18.168 de1982 Ley General de Telecó-
municaciones.'	 1 "' 

c) El número 1° artfculó 3° del párrafo mdc la resolu- 
ción N°55 de 1992, de la Contralorfa General de la 
República. t' . 

d) El artículo 1° de la ley N° lú.436 de 1966. 
e) El decreto supremo N" 177 de 28.08.89. del Minis-

terio de Transportes y Telecomunicaciones. !' 
f) El decreto supremo N° 159 de 25.06.92. de! Minis-

terio de Transportes y Telecomunicaciones.' 
Considerando: 	 ' ,	 ,' . . . 

a): LasolicituddetransferenciaingresoSubtel15.046 
de 06.05.98. 	 1	 .'	 .' . '	 ..	 ' l'. ' i. 	 .1 

b) , El auto de posesión efectiva de la herencia intestada 
quedada al fallecimiento del causante don Ernesto 

. ,.' . Javier Aravena Moncada de fecha 05.03 .98. dictada 

r
r el Tercer Juzgado de Letras de Puerto Monit en 
causa rol N° 12.828, inscrito el, 13.04.98 en el 

Conservador de Bienes Raíces respectivo. 
c) . Inventario siñiple de lot bienes quedados al falleci-

miento dci causante don Ernesto Javier ravena 
Moncada. de fecha 31.10.91.' . " 1—"

d) ` Que lot herederos adquirentes son chilenos y no se 
encuentren sometidos a proceso o condcnado por 
delito que merezca pena aflictiva." 

e)	 Lopro,çuestoporlaSubsccretaríadeTelecomuoica-
ciones en memorándum N°492 de 3 de septiembre 
de1999............	 . « 

Decreto: 1	 ...-,' 

•* .1. Modifícase la concesión de Radiodifusión Sono- 
ra, en Frecuencia Modulada. señal distintiva XQD. 89, de 
la ciudad de Llanquihue, cuyo titulares don Ernesto Javier 
Aravena Moncada. RUT N° 1.776.600-7, según consta en 

"la letra e) de los Vistos, en el sentida que su nuevo titular 
es la comunidad conformada por Amalia Aburto Reyes 

'RUT N° 6.32 1.492-2. Carmen Amalia Aravena Abunlo 
RUT N°9.543.372-3, Ernesto Sebastián Aravena Aburto 
RUT N° 9.538.489-7, Patricia Beatriz Aravena Aburto, 

1' RU'F N° 10.294.224-8, Elizabeth del Rosario Aravena 
Aburto RUT N°10.294.228-O, Teresa de Lourdes Aravena 
Abuflo RU'I' N° 13.524.417-1. Alejandro Javier Aravena 
.Aburto RUT N° 13.524.4l8-K, Maritza Pilar Aravena 
'Aburto RUT N° 10.645.084-6, Rosa del Carmen Aravena 
Bachmann RUT N°5.913.357-8, y María Emilia Aravena 

1 ;Bachmann RUT N°6.396.147-7, todos con domicilio en 
calle Los Cerezos N° 172, Puerto Montt. X Región: 

2. La nueva concesionaria gozará de lot mismos 
derechos y estará afecta a las mismas responsabili4adcs 
que su antecesor en la concesión.  

3.Es obligación de la nueva concesionaria el cono 
cimiento y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
General de Telecomunicaciones. Reglamentos. Normas 

':lTcnicas y sus modificeciones.enloqueksean aplicables. 
i . 4. El presente decreto de modificación debe publi-

.-'carse en el Diario Oficial dentro del plazo de 30 días 
hábiles, contados desde su notificación a laconcesionania. 

'La no publicación de ¿ste dentro del plazo indicado, 
producirá la extinción de dicho acto administrativo por el 
solo ministerio de la ley, sin necesidad de declaración 
alguna, de conformidad a lo previsto en el inciso 2° del 
artículo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones. 

Anótese,comuníquese, tómese razón, notifíquese nl 
interesado y publíquese en el DiarioOficial.- Pororden del 

'Presidente de la República, Claudio 1!ohmsnn Barrientos, 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones. 

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda 
'latentamente a Ud., Alfredo Alamos Cortés,'Jefc División 

Concesiones. ' 	 .' ,	 .;; .,	 .111. :t'. 'i.:1  

Asociaciones Gremiales 

FEDERACION GREMIAL
NACIONAL DE PRODUCTO-



RES DE GANADO BOVINO
FEDECARNE F.C. 

(Extracto) 

Mediante Acta suscrita con fe-
cha25 de noviembre de 1999 en la 
ciudad deTemuco, ante la Notarlo 
de est, ciudad doña Francisca' 
Vergara Wittiami, Suplente del 
Titular don Juan Antonio Loyola 
Opazo, se constituyó la siguiente 
federación gremial: Nombre: Fe-
deración Gremial Nacional de Pro-
ductores de Ganado Bovino. Si-' 
gIl: Fedecarne F.C. Domicilio: 
calle Chacabuco N" 210, ? piso, 
Valdivia. Objetivo: Desarrollar, 
fomentar y proteger en Chile la 
producción de carne bovina me-
diante la reomoción y el desarro-
llo de acciones destinadas a mejo-
rar ha eficiencia y rentabilidad de 
los productores y a lograr su parti-. 
cipación organizada en la def',ni-
ción de las políticas que regulen su 
actividad. Socios: Sus socios fun-
dadores fueron: 1) Asociación de 
Productores Agrícolas de ltío Bfo 
A.G., SOCABIO A.G.: 2) Socie-

dad de Fomento Agrícola de Te-
muco A.O., SOFO A.O.; 3) Sayal 
Valdivia Federación Gremial, 
SAVAL F.C.; 4) Sociedad Agrí-
cola de Osorno, SACO A.G.; 5) 
Federación de Asociaciones Gre-. 
minies de Agricultores Osorno, 
FEDAGRO; 6) Asociación Gre. 
mial de Agricultores de Llanqui- 
hue,AGROLLANQUIIIUE A.G.; 
y 7) Asociación de Ganaderos de 
Magallanes A.G.,' ASOGAMA 
A.CJ. Directorio: Presidente don 
Ricardo prez Rocpke, Primer 
Vice Presidente don Joaquín De 
La Fuente Smitmans,' Segundo 
Vice Presidente don Cuido Beso- 
mi Sani, Secretario don Rafael. 
Osorio Mansiones, Tesorero don 
Alejandro Granzotio Del Pino, 
Directores integrantes de la Mesa. 
Directiva don Ramón Werner Bitt. 
ncr y don Josi Schmitt Meister, y 
Directores señores Federico En'- 
zuriz Talavera, Rodrigo Prado 
Donoso, Roberto Pesce Fnnas, 
Joa Carafí Mercade. Felipe Rio-
seco Palma, Alejandro Novoa Del 
Río, Hernán Montenegro Pereira, 
Erico Kullmer Navarrete. Juan 
Carlos Guti&rez Wilier y Jorge 
Saavedra Yantanl. Esta Federa-
ción Gremial queda inscrita en el 
Regiatro que lleva esta Secretaría 
Regional de Economíade la Deci-

'',''',I(.jul	 ',, 
ma Región de 'i.os Lagos" con el 
N' 165. lO...4 d ,enero de 2000.- 

Escrituras Sociales 

Sodedádel 'Anónimas .. , 

`Cnstituclones

'iyJEXTRACI'O . '" .'I 

« Eduardo Javier Diez Moreilo, 
Notario Público,Titular 3-4' Nota-
ría, Morand6,243, Santiao, certi' 
fico: que por esçiitura publica de 
esta fecha, otorgada ante mi, Ma-
ría Eliana Fuenzalida Vigar, fac' 

.tordccotnerció,La,Torcszaa 199 
yPabloAlfredoMonttFuenzalida, 
ingeniero comercial GalicIa 628, 
ambos LasCoode4,Santiago,cons-
tituyenonsocledid anónimacerra-
da bajo Razón Social: "Alimen-
tos Preparados S.A.", pudiendo 
usar nombre fantasía ALIMEN-
TOS S.A," Domicilio: Santiago, 
sin perjuicio agencias o sucursa-
les otras. ciudades o;extranjcro. 
Duración: , Indefinida. Objeto: a) 
Preparar, cocinar, aderezar, gui-
san, tratar, manipular toda iq

la

tipo de alimentos, cualquiera sea 
su naturaleza u origen; b) Produ-
çir, fabricar, elaborar, industriali-
zar, abastecen, toda clase y tipo de, 
alimentos, cualquiera sea su natu-
raleza u origen; c) Comprar, ven-
der, :(ntermedinr, comercializar, 
toda clase y tipo de alimentot, 
cualquiera sea su naturaleza u oil-
gen; d) Asesorar adniiriistrar. por 
cuenta propia yio por medio de la 
contratación de terceros, todo tipo 
de establecimientos alimenticios, 
sean ¿stoa de venta directa al pú-
blico ylo distribuidor mayorista, y 
en general toda clase de empresas, 
de cualquier clase y naturaleza. 
dedicadas al rubro alimenticio; e) 
Ejecutar todo tipo de actos o con-. 
tratos relacionados con el objeto 
modal, sea directamente o partici. 

,pando,en otras empresas o socie- 
- darles, sea como gestora, socia o 

accionista: yfl Yen general eecu-
tsr todos los negocios relaciona-
dos con el ramo y que acordaren 
los socios, sea dentro del territorio 
nacional oca el extranjero. Capi-

- tal: $5.000.000, dividido en 2.000 
acciones nominativas, Una misma. 

'serie, sin valor nominal, Suscritas 
y. agadas 400 acciones, saldo 
próx imos años	 U 

-Sítiaart. l7jsnimbre 1999.

EXTRACTO 

, Enrique Morgan Torres. Nota-
rio 2 Notaría Santiago, Agustinas 
III!, certifico: Por escritura esta 
fecha ante mí, señores Ricardo 
Nayib Betinyani Chacur, ingenie-
ro, y Marcela Oviedo Leiter. dite-
fIadora de interiores, ambos en re-
presentación de la sociedad 
"Bycontrol Seguridad Computa-
cional Limitada", persona jurídi-
ca de giro comercial; Enna María 
Padilla Schuster, profesora. rJuan 
de Dios Fernández Phiiippm. em 
presa.rio. ambos en representación 
de la sociedad "Inversiones Los 
Domínicos Limitada", persona 
jurídica del giro comercial, todos 
los nombrados domiciliados en 
Luis Thayer Ojeda 578, Santiago. 
constituyeron una sociedad anó-
nima cerrada bajo el nombre de 
"Bysecure S.A."; su domicilio 
es laciudad de Santiago y su dura. 
ción indefinida.- El objeto social 
es la prestación de servicios, ase-
sorías y consultoría en las áreas de 
informática, computación y co-
municaciones, en especial en el 
área de seguridad computacional; 

.Ja...isaqici6n. creación, comer- 
cialiiacia, comrra. venta, distri. 
buckSn,,Wnportación y.exportación 
de p, jcctos de ingeniería com- 

--..- .......................-----	 hdo

i Ap —. NNOTARIO 
PUBLiCO )

- 

,-'
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ANEXO 5: CARTAS DE COMPROMISO 

(POSTULANTES)



FEDECARNE F.G.

Valdivia, 24 de agosto de 2005 

Señores 
Fondo de Innovación Agraria 
Ministerio de Agricultura 
Santiago 

Estimados señores: 

La Federación Gremial Nacional de Productores de Ganado Bovino (Fedecarne F.G.) 
presentará un Proyecto al Fondo de Innovación Agraria para cofinanciar la elaboración 
de un Plan Estratégico de Desarrollo de la organización, que también considera la 
asesoría al Directorio de un Consultor respecto de diversas materias relacionadas con 
producción animal, sanidad animal, Programas Oficiales sobre Erradicación de ciertas 
enfermedades, Ley de la Carne, sus Reglamentos y Normas, Programa Oficial de 
Trazabilidad Sanitaria, Normas o exigencias para el acceso a mercados externos, entre 
otras materias, y la correspondiente divulgación de uno y otras. 

En el marco del Proyecto la Federación declara expresamente que asume el 
compromiso de ejecutar fielmente dicho Proyecto, en el evento de que sea aprobado 
por el Fondo, asume la obligación de dar Íntegro y cabal cumplimiento a las 
obligaciones que en él se establecen para la entidad responsable, y especialmente, 
asume la obligación de aportar a su ejecución los recursos que son de cargo suyo para 
el íntegro financiamiento de las actividades comprometidas 

Saluda atentamente a ustedes,

/ 

Rica#do Pé(éÇRoepD 
Presidente 

ri

Maipú 187 of. 43—Teléfono (63) 213577- Fax (63) 213549 —Valdivia - Chile



Temuco. 23 de agosto de 2005 

Señores 
Fondo de Innovación Agraria 
Ministerio de Agricultura 
Santiago 

Estimados señores: 

La Federación Gremial Nacional de Productores de Ganado Bovino (Fedecarne RG.) me ha 
informado acerca de un Proyecto que presentarán al Fondo de Innovación Agraria para 
cofinanciar la elaboración de un Plan Estratégico de Desarrollo de la organización, que también 
considera la asesoría al Directorio en diversas materias relacionadas con producción animal, 
sanidad animal, Programas Oficiales sobre Erradicación de ciertas enfermedades, Ley de la 
Carne, sus Reglamentos y Normas, Programa Oficial de Trazabliidad Sanitaria, Normas o 
exigencias para el acceso a mercados externos, entre otras materias, y la correspondiente 
divulgación de uno y otras. 

En el marco del Proyecto la Federación me ha ofrecido hacerme cargo de su ejecución como 
ingeniero agrónomo en calidad de consultor a honorarios. 

Por la presente manifiesto mi compromiso de ejecutar fielmente dicho Proyecto, en el evento de 
que sea aprobado por el Fondo y asumo la obligación de dar íntegro y cabal cumplimiento a las 
obligaciones que en él se establecen para el Consultor. 

Saluda atentamente a ustedes,

Ka RetU/



ANEXO 8: COTIZACIONES



Cotización 
N°1



-t

Compra paso 2 LAN.com
	 Página 1 de 1 

LAN.com 

1. Fecha	 2. Vuelos	 3. Precio
	

4. Pasajeros
	 5. Pago
	

6. Confirmación 

Su selección; 

Ida	 Regreso	 Pasajeros	 Cabina 

Valdivia - Santiago	 Santiago - valdivia	 1 Adulto	 Turista 06 septiembre 2005 06 septiembre 2005

Nota 
Para informarse sobre las restricciones aplic 
tarifa, haga click en los precios indicados sot 
columna. 
Precios ida y vuelta 
Las tarifas no son combinables 
A partir de la tarifa $106.900 usted puede a 
Kilometros LANPASS. 

Valdivia - Santiago 

Día anterior Martes 06 septiembre Día siguiente 

Vuelos	 Avión	 Salida	 Ligdo Duración 

LA242	 10:45	 12:50 02:05 hrs 
iEscaia 

LA246	 18:25	 20:30 02:05 hrs 
737 1 -Es-caja 

Santiago - Valdivia 

Día. agi.ripr Martes 06 septiembre Día sigpiente

Vuelos	 Avión	 511 i—0	 ga Duración 

LA243	 Boeing	 08:10	 10:15 02:05hrs 
737 .1 Escala 

Boeing 02:15 hrs LA247	 15:40	 17:55

Mayor flexibilidad	 r. 

$221.800 $198.900 $156.900 $121900 $106.900 $72 

N/A	 N/A	 N/A	 N 

N/A	 Pi/A	 N/A	 N 

Mayor flexibilidad 

$221.8QQ$i99QQ $16.900 $128.900 $106.900 $72 

MÍA	 N/A	 N/A	 N 

N/A	 N/A	 Pl/A	 P1 

Confirme los precios en el paso siguiente 

hups://www7.Ian.com/cgi-bin/conipralpaso2.cgi?session id=xy6907 1124198054 E9FRZ... 16/08/2005 



Cotización 
N°2



•1

Compra de Pasajes
	 Página 1 de 2 

O O O O O iii .. :. :ip 

IDA- CARRO COMPRA TRENES CON COMBiNACIÓN BUSES 

Valdivia Temuco $ 20.700	 1 Adultos 

Sal. 18:45 Lleg. 
21:45 

TerraSur Chillán Temuco Santiago O Diurno Preferente 
Sal. 22:00 Lleg. 

07:00 

Valdivia Temuco $ 13.500	 1 Adultos 

Sal. 18:45 Lleg. 
21:45 

TerraSur Chillán Temuco Santiago 
Diurno Salón 

Sal. 22:00 Lleg. 
07:00

VUELTA- CARRO COMPRA TRENES CON COMBINACIÓN BUSES 

TerraSur	 Santiago	 Temuco	 ____	 $ 11.700 1 Adultos 
Temuco Salón 
Nocturno	 Sal. 22:30 Lleg. 

07:30 

Temuco	 Valdivia

Sal. 07:45 Lleg.
10:45 

http://www.efe.cl/html/ventas/agregar.php	 10-08-2005 



Compra de Pasajes	 Página 2 de 2 

TerraSur	 Santiago	 Temuco	 $ 17.100 1 Adultos 

Temuco	 Preferente 
Nocturno	 Sal. 22:30 Lleg. 

07:30 

Temuco	 Valdivia

Sal. 07:45 Lleg.
10:45 

Taint

$63.000 

® Empresa de Los Ferrocarriles del Estado, Santiago. Chile 

http://www.efe.cl/html/ventas/agregar.php 	 10-08-2005



Compra paso 2 LAN.com
	 Página 1 de 1 

LAN. CO m - 
1. Fecha	 2. Vuelos	 3. Precio	 4. Pasajeros	 5. Pago	 6. Confirmación 

Su selección: 
Ida	 Regreso	 Pasajeros Cabina 

Valdivia - Santiago	 Santiago - Valdivia 1 Adulto	 Turista 01 septiembre 2005 02 septiembre 2005

Nota 
Para informarse sobre las restricciones apllc 
tarifa, haga click en los precios indicados sot 
columna. 
Precios ida y vuelta 
Las tarifas no son combinables 

Valdivia - Santiago 

-4 Día anterior Jueves 01 septiembre Día_ si

Vuelos Avión $Iid Duración 

L.A246 Boeing 18:25 20:30 02:05 hrs. 
1 Escala 

LA262 BoeIng 12:45 15:00 02:15 hrs. 
1 

Santiago - Valdivia 

1_Día anterior Viernes 02 septiembre Digjente_ 

Vuelos Avión Salida Llegada Duración 

LA243 Boeing 08:10 10:15 02:05 hrs, 
737 1	 5r 

LA247 Boeing 15:40 17:55 02:15 hrs. 
1 Escala

Mayor flexibilidad 

$221,800 $99Ç	 15L9	 $128.900 $kQ9Q $72 

	

C	 N/A	 N/A	 N 

r	 r	 N/A	 N/A	 N 

Mayor flexibilidad 

$21Q	 $1989l0 1156.900 $i Z&900 $10600 $72 

r	 r	 N/A	 N/A	 N 

C	 r	 N/A	 N/A	 N 

Confirme los precios en el paso siguiente 

littps://www7.lan.com/cgi-bin/compra/paso2.cgi?session_id=xyl  15251123684721 _RBZ... 10-08-2005 



Rotativa
	

Página 1 de 1 

o'	 °Cr,nt', d,	 Comtv'i,	 di Corn 

Fecha	 : 11/0912005	 CLsIco	 cufti	 SmCan,a	 Cévna 
Trayecto	 : VALDIVIA! PUERTO MONTT	 / ,.Iø11	

JI' 
Los Servicios Ejecutivo/Salon CarnaJ p rerniun presentan Tarifa Básica 

Seleccione Q del Servicio deseado: 

Hora -
Tarifa 

Normal
. Servicio Fecha . Saluda

Fecha 
Llegada

Hora 
LLeg.  

.	 . Inicuo Viaje Termino Viaje 
-

11:30 3.000 CLAS.LOCAL 11/09/2005 11/0912005 14:30 Valdivia Pasajes T/B  
12:10 3.000 CLAS. LOCAL 11/0912005 11/09/2005 15:30 Valdivia Pasajes T/B  
12:45 3.000 CLAS.LOCAL 11/09/2005 11/09/2005 16:00 Valdivia Pasajes T/B  
13:45 3.000 CLÁSICO 11/09/2005 11/09/2005 16:55 Valdivia Pasajes T/B  
14:45 3.000 CLÁSICO 11/09/2005 11109/2005 18:00 Valdivia Pasajes T/B  
15:45 3.000 CLAS.LOCAL 11/0912005 11109/2005 19:05 Valdivia Pasajes T/B  

Li 16:30 3.000 CLÁSICO 11/09/2005 11/09/2005 19:45 Valdivia Pasajes T/B  
17:00 3,000 CLASICO 11/09/2005 11/09/2005 20:20 Valdivia Pasajes T/B  

Li 18:05 5.500 SALON CAMA 11/09/2005 11/09/2005
¡21:25 
21:25 Valdivia Pasajes T/B  

18:15 3.000 CLÁSICO 11/09/2005 11/09/2005 Valdivia Pasajes T/B  

amas

Descuentos 
íipo Pago % Socio % No Socio % Acumulación 
rarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
arjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 
uenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 

cuenta 
:uenta Bancaria TBANC 15,00 10,00 0,00 

Banco Chile/Edwards	 1 15,001 10,00 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,001 10,00 0,00

de Pasajesj Mi Bolsacpprasl Cerrar Sesión 

https ://www.turbus.comlpasaj es/servletlhvtwbi 02 ?7tYeOwR6DqoKWVyzj DRP3vGbM... 10-08-2005 



Rotativa
	 Página 1 de 1 

SoIçccn dc4l,Iu .ç	 Cwtt.,,kto Ba33d, Co,nu	 Fo,n4drh deCorn	 Rumrfl dCornr. 

Fecha	 : 11/0912005	 (i;n ¡ F;t(uij	 C.i't., 

Trayecto	 : SANTIAGO! VALDIVIA 

Los Servicios Ejecutivo/Salon Cama/Premiun presenten Tarifa Básica 

Seleccione 10 del Servicio deseado: 

Hora Tarifa 
Normal Servicio Fecha 

Salida
Fecha 
Llegada

Hora 
LLeg.  

.	 . Inicio Viaje Termino Viaje 

21:40 17,000 EJECUTIVO 11/09/2005 12/09/2005 07:30 Stgo.T.Alameda  
21:50 10.500 CLASICO 11/09/2005 12109/2005 08:45 Stgo.T.Alameda  

íJ 22:30 25.200 SALON CAMA 11/09/2005 12/09/2005 08:45 Stgo.T.Alameda  
22:30 35.100 PREMIUM 11/09/2005 12/09/2005 08:45 Stgo.T.Alameda  
22:40 17.000 EJECUTIVO 11/09/2005 12/09/2005 09:00 Stgo.T.Alameda  

U 22:55 10.500 CLASICO 11/09/2005 12/0912005 09:15 Stgo.T.Alameda  
23:00 1 25.200 SALON CAMA 11/09/2005 12/09/2005 08:45 Stgo.T.Alameda  

esas

Descuentos 
ripo Pago	 - % Socio % No Socio % Acumulación 
rarjeta TurBus Card  20,00 20,00 0,00 
íarjetas Bancarias  15,00 10,00 0,00 
uenta Bancaria BCI  15,00 10,00 0,00 

cuenta 
:uenta Bancaria TBANC 15,00 10,00 0,00 

Banco Chile/Edwards 1	 15,001 10,001 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiagc 15,001 10,001 0,00

Venta de Pajj Mi Bolsa de Compras 1 Cerrar Sesión 

https://www.turbus.comlpasaj es/servlet/hvtwbi02?kl4P3jrnniJUKrJ9/Muclq23kqotYC7jv... 10-08-2005 



Rotativa	 Página 1 de 1 

¡

Fecha

	

	 : 17/08/2005  Trayecto	 : VALDIVIA! OSORNO
 

Seleccione	 del Servicio deseado: 

- Tar
Servu ir

,aliclj
Fecha 
L_leç;acld

Hora 
LL..q. Ini rio Viap Termino Viaje 

09.30 1.900 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 11:15 Valdivia Pasajes T/B  
3 11:30 1.900 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 13:00 Valdivia Pasajes T/B  
J 12:10 1.900 CLAS.LOCAL 1710812005 17/08/2005 13:50 Valdivia Pasajes T/B  
3 12:45 1.900 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 14:30 Valdivia Pasajes T/B  

13:45 1.900 CLASICO 1710812005 17/08/2005 15:25 Valdivia Pasajes T/B  
3 14:45 1.900 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 16:30 Valdivia Pasajes T/B  
O 15:45 1.900 CLAS. LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 17:35 Valdivia Pasajes T/B  
O 16:30 1.900 CL.ASICO 17/08/2005 17/08/2005 18:15 Valdivia Pasajes T/B  
U 17:00 1.900 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 18:50 Valdivia Pasajes T/B  
Ci 18:05 3.500 SALON CAMA 17/08/2005 17108/2005 19:45 Valdivia Pasajes T/B  

Descuentos 
Tipo Pago % Socio 11,o No Socio "lo Acumulación 
Tarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria TBAr'JC 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Banco Chile/Edwards 1	 15,001 10,001 0,00 
¡Cuenta Banco SantanderSantiago 15,001 10,001 0,00

Venta de Pasjes 1 Mi Bolsa de Cornpras 1 Ce.t .r Sesión 

httpS : //WWW .turbus.com/pasajes/servlet/hvtwbio2?TFye5efozroj mnHQn2fG26dpSRUrZ... 16/08/2005 



Rotativa	 Página 1 de 1 

O,... 

Fecha	 : 17/08/2005	 1 Trayecto	 VALDIVIA/ LOS ANGELES	
,_AII	 /.II 

Seleccione O del Servicio deseado: 

Hosa 
-

íar fa 
Normal

... 
Sos vicio

Fç,a 
Salida

Fecha 
t.leqada

Hoi a 
I.l.eg.

.	 . [nico, Viaje Termino Via-'. 

O 09:40 4.500 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 14:30 Valdivia Pasajes T/B  
O 10:30 4.500 CLASICO 17/08/2005 1710812005 15:15 Valdivia Pasajes T/B  
fJ 12:50 4,500 CLASICO 17/08/2305 17/08/2005 17:45 Valdivia Pasajes T/B  
3 13:20 4.500 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 18:30 Valdivia Pasajes T/B  

14:00 4.500 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 19:10 Valdivia Pasajes T/B  
3 14:25 4.500 CLASJCO 17/08/2005 17/08/2005 19:45 Valdivia Pasajes T/B  

23:30 4.500 CLASICO 17/08/2305 18/08/2005 04:25 Valdivia Pasajes T/B  
3 23:55 8.000 EJECUTIVO 17/08/2305 18/08/2005 04:20 Valdivia Pasajes T/B  

Descuentos 
Tipo Paqo IlA, Sorio 'Y0 No Socio % Acumulación 
Tarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 
uenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 

Cuenta Bancaria TBANC 10 10,00 0,00 
Cuenta Banco Chile/Edwards 15,001 10,001 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,001 10,001 0,00

Ventade Pasajes 1 Mi Bolsa de Compras 1 Cerrar Sesión 

https://www.turbus.com/pasajes/servlet/hvtwbio2?NMu+sooÚku2a2uKBRAKQ yowgg5.. . 16/08/2005 



Rotativa
	 Página 1 de 1 

Fecha :	 17/08/2005
1 / 

Trayecto VALDIVIA! CHILLAN ,/!llP	 . 

Seleccione	 del Servicio deseado: 

Hoja Tal ita 
N orinal

- Servicio Fecha 
  u  salida

Fecha 
Llej ada

Hora 
LLe cj.  Inicio Via l e Termino Viaje 

13:20 1	 5.500 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 20:00 Valdivia Pasajes T/B  
14:251 5.500 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 21:15 Valdivia Pasajes T/B  

Q20:30 1	 5.500 CLASICO 17/08/2005 18/08/2005 02:25 Valdivia Pasajes T/B CRUCE CARRETI 

[triIaIuIa

	

	 L.As] 

Descuentos 
Tipo Pago i/11 Socio No Socio "/o Acumulación 
Tarjeta TurBus Card  20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias  15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria BCI  15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria TBANC  10 10100 0,00 - 
Cuenta Banco Chile/Edwards 1	 15,001 10,001 0100 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,00 10,001 0,00

Venta de Pasajes 1 Mi Bolsa de Compras 1 Cerrar Sesión 

https://www.titrbus.com/pasajes/servlet/hvtwbIO2'?zel  in96gWB4fyfAzAeI-lj VI hNT4F5N... 16/08/2005 



Rotativa	 Página 1 de 1 

ITrayecto	 VALDIVIA/TALCA 

1	

1 

Seleccione	 del Servicio deseado: 

Hora
fa 

Nc rna 1
.. Ç'rviçio F,cha 

Salida 
Fch 
Llegada  

Fico a -. 
InicioViaje, rornitio Viajo 

0
- 
20:30 5.500 CLASICO 17/08/2005 18/08/2005 04:25 Valdivia Pasajes T/B CRUCE CARRETI 

3 21.30 5.500 CLASICO 17/08/2005 18/08/2005 06:00 Valdivia Pasajes T/B CRUCE CARRETI 

O 22.15 5.500 CLASICO 17/08/2005 18/08/2005 05:50 Valdivia Pasajes T/B CRUCE CARRETI 

[II]IC

Descuentos 
Tipo Poqo "/'	 Socio °/, No Socio "/	 Acumulación 
Tarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 - 
Cuenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria TBANC 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Banco Chle/Edwards 15,00 10,001 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,00 10,001 0,00

Venta de Pasjes 1 Mi Boa de Compras 1 Cerrar Sesión 

https://www.turbus.com/pasaj es/servlet!hvtwbi02?a3wZrapcervNbpiaSb5 KQ6dpSRUrZp... 16/08/2005 



Rotativa	 Página 1 de 1 

Fecha	 : 17108/2005  
Trayecto	 : VALDIVIA! TEMUCO

 
1-.. 

Seleccione O del Servicio deseado: 

Hoi
1 di ita 

NNi--y ¡iiaI Sci vicio
Fecha 
S,1 1 id a

Ictia 
11 e q a d  a

Hora 
LLeg.  

Inicio Viaje TernilnJ Viaje 

0 09.40 2.600 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 12:15 Valdivia Pasajes T/B  
3 10:30 2.600 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 13:05 Valdivia Pasajes T/B  

11:45 4.800 SALON CAMA 17/08/2005 17/08/2005 14:15 Valdivia Pasajes T/B  
3 12:05 2.600 CLAS. LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 14:35 Valdivia Pasajes T/B  

12:50 2,600 CL.ASICO 17/08/2005 17/08/2005 15:30 Valdivia Pasajes T/B  
3 13:20 2.600 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 15:50 Valdivia Pasajes T/B  
fJ 14:00 2.600 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 16:40 Valdivia Pasajes T/B  
(3 14:25 2.600 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 17:20 Valdivia Pasajes T/B  

16:15 2.600 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 19:00
¡Valdivia 
Valdivia Pasajes T/B  

3 16:45 2.600 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 19:20 Pasajes T/B  

[aIeF
Descuentos 

Tipo Paqo °/' Socio % No Socio °/o Acumulación 
Tarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria TBANC 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Banco Chile/Edwards 1	 15,001 10,001 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,001 10,001 0,00

Venta de Pasajes 1 Mi Bolsa de Compras 1 Cerrar Sesión 

https://www. turbus.com/pasaj es/servlet/livtwhi 02?ttL METPY VSiDbR/wj Ob/epem5 V5oR,.. 16/08/2005 
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Fecha : 17/08/2005 
Trayecto : VALDIVIA! PUERTO MONTT

 

Seleccione O del Servicio deseado: 

.)	 ti
Noi iiiiI

.. Fechi 
Salida

Fechn 
I.Jcqaua

Horii 
LLeq Inicio Viaje,

______________________  

.íerniino Viaje 

09:30 3.000 CLAS.LOCAL 17/0812005 17108/2005 12:50 Valdivia Pasajes T/B  
11:301 3.000 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 14:30 Valdivia Pasajes T/B  
12:10 3.000 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 15:30 Valdivia Pasajes T/B  

Ij 12:45 3.000 CLAS.LOCAL 17/08/2005 17/08/2005 16:00 Valdivia Pasajes T/B  
íJ 13:45 3.000 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 16:55 Valdivia Pasajes T/B  
3 14:45 3.000 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 18:00 Valdivia Pasajes T/B  
0,15-45, 3.000 CLAS.LOCAL 17108/2005 17/08/2005 19:05 Valdivia Pasajes T/B  
O 16:30 3.000 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 19:45 Valdivia Pasajes T/B  

17:00 1	 3.000 CLASICO 17/08/2005 17/08/2005 20:20 Valdivia Pasajes T/B  
3 18:051 5.000 SALON CAMA 17/08/2005 17/08/2005 21:25	 Ivaldivia Pasajes T/B  

Descuentos 
Tipo Pago °/	 Soci % No Socio 0/11 Acumulación 
Tarjeta TurBus Card 20,00 20,00 0,00 
Tarjetas Bancarias 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria BCI 15,00 10,00 0,00 
Cuenta Bancaria TBANC 15,00 10,00 0,00 
:uenta Banco Chile/Edwards 1	 15,001 10,001 0,00 
Cuenta Banco SantanderSantiago 15,001 10,001 0,00

Venta dePasajesi Mi Bolsa de Compras 1 Cerrar Sesión 

fiie://C:\DOCIJME-I\acastro\CONFIG-I\Temr)\X g-ODS3HT.htm	 16/08/2005 
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EXPRESS	
lA StaySmart	 RESERVA 

Temuco

1	 Dirección Telefono 1	 Ciudad 
Rudecindo Ortega 
I 

	
01800 223300 J Temuco

41 w 

* - 

Reserva Hoteles en Chile, Hotel Holiday Inn Temuco
	

Página 1 de 1 

EN DÓLARES jiis 
HABITACIÓNIISINGLE]LDOBLEIITRIPLEII DESAYUNO EZle 

1 JUNIC 
STANDARD	 73	 73	 109	 BUFFET	 DICIE 

20( 
1 JUNIC 

WEEKEND	 61	 61	 97	 BUFFET	 DICIE 
200 

1 ENI 
STANDARD	 86	 86	 113	 BUFFET	 DIC

20( 
11:

20( 
WEEKEND	 74	 74	 119	 BUFFET

DICIEN 
 

NOTAS: 
1. Las Tarifas en pesos NO Incluyen IVA. (19%). Extranjeros no resid 

1.
 xentos. 
WEEKEND SE APLICA NOCHES DE VIERNES A DOMINGO 

Realice sus reservas o consultas escribiendonos a: 
reservas(reservahoteIes.cI 

Reserva todos los hoteles en Chile con la mejor tarifa 
Hoteles en Chile

Ubicado a un costado del Mali Temuco y a minuk 
centro de la ciudad y el aeropuerto, Edificio de 3 
posee 62 habitaciones con TV Cable, teléfonc 
discado directo, aire acondicionado y caIef 
individual. Cafe gratis las 24 Hrs. del dia , Gratis acc 
jacuzzi, piscina, gimnasio, estacionamiento, gratis 
llamadas locales .Gratis uso del Bussines Cen 
conexion a Internet las 24 Hrs. del dia. Gratis h 
menores de 18 años compartiendo la habitacion cc 
oadres y desayuno incluido. 

la

OCATION: Situated next to the Shopping
urrounded by restaurants, sorne pubs, stores, 
inutes from downtown and 45 minutes from Maqi 
rport. 
ir conditioning, heating, Cable TV, smoke detec 
prinklers, ¡ron & tabie, safe boxcoifee maker, srr 
nd non-smoking rooms. Parking, business center, 
cuzzi & heated swimming p001. 

littp://www.reservahoteles.cl/stir/holiday inn-temuco/central.htm	 19-08-2005 



HOTEL LOS ANGELES (Servicio Alojamiento en LOS ANGELES)	 Página 1 de 2 

• 

c:: h i le Navrticz q	 7 

SERVICIOS 

mido 
Que Hacer

	

	 La información y contenido de esta ficha es de exclusiva responsabilidad de quien la emite ya sea empres
institución. 

SMdosTudsto,s 
circu4tovRutas	 La información que se ofrece en este sitio está sujeta a una cláusula de exención de responsabilidad SER 

Adiito Mayor	
respecto a ser garantes de calidad e información de los servicios publicados. 

SltIosPondos	 HOTEL LOS ANGELES 

Unicacion 
Usuario Registrado 	

Región	 : BIOBIO	 Nombre Establec, HOTEL LOS ANC 

1	 1	 Provincia	 BIOBIO	 Clase	 : HOTEL 

cwm	
1	

Comuna	 LOS ANGELES	 ® Clasificación	 NO CALIFICADO 

N1RM»	 Localidad	 LOS ANGELES	 Temporada	 Todo el Año 
Sugrenclas y Redamos

Destino	 : SALTOS DEL LAJA Y 	 Vigencia Tarifas	 del 0510512004 al 
______	 ALTO BIOBIO	 3111212005 

Zona Turística	 :RIOSILAGOS, TERMAS Y 
CHILOE 

® Entorno - Cercania : URBANO 
AEROPUERTO 
CARRETERA 

Dirección	 : PANAM. KM . 514 

G Teléfono	 (43) 320040 

Teléfono Info.	 (43) 320040 

) Fax	 (43)320060 
COe1FRNO DE CHILE wruo19 URL	 www.diegodeaimagro.cl 

() e-mail	 hotel¡ osa ngelesterra.cI 

Tipo	 Clase Baño	 Serv. Tarifa Tipo Tarifa Habitación	 Habitación Alimentación 

NORMAL/ESTANDAR TRIPLE	 HAB. TURISTA 
O STANDARD

BAÑO DESAYUNO 65.000-75.000 PRIVADO 
Incluye: BAÑO CON AGUA CALIENTE - TV- FRIGOBAR - TELEFONO EN HABIT/ 

NORMAL/ESTAN DAR DOBLE	 HAB. TURISTA BAÑO DESAYUNO 55.000-65.000 O STANDARD PRIVADO 
Incluye: BAÑO CON AGUA CALIENTE -1V - FRIGOBAR - TELEFONO EN HABIT/ 

NORMAL/ESTANDAR SINGLE	 CABAÑA BAÑO DESAYUNO 45.000-55.000 PRIVADO 
Incluye: BAÑO CON AGUA CALIENTE -1V - FRIGOBAR - TELEFONO EN HABIT/ 

'.'	 NORMAL/E STANDAR HAB, TURISTA MATRIMONIAL BAÑO DESAYUNO	 55.000-65.000 O STANDARD PRIVADO 
Incluye : BAÑO CON AGUA CALIENTE - TV - FRIGOBAR - TELE FONO EN HABIT/

littp://www . sernatur.cl/scn'pts/sitio/servicio aloj amiento.php?servicio= 1211	 19-08-2005 



HOTEL LOS ANGELES (Servicio Alojamiento en LOS ANGELES)
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.iíwisriiit. 
EFECTIVO EN PESOS	 ESTACIONAMIENTO 

TARJETA DE CREDITO 	 SALA DE ESTAR 

CHEQUE NACIONAL (CUALQUIER BANCO) 

DOLARES

CUSTODIA 

CAFETERIA 

RESTAURANTE 

BAR 

LAVAN DERIA 

: SALA PARA CONFERENCIAS! EVENT( 

® COMPUTADOR 

FOTOCOPIAS 

INTERNET 

( SERVICIO FAX 

http://www.sematur.ci/scripts/sitio/servicio alojamiento.php?servicio=1 211	 19-08-2005



mas RVA

Dirección 1	 Teléfono Ciudad	 1 
Camino Termas de 1

242316
Valle Las	 1 

Chillan, Km 70 1 Trancas	 1

Reservahoteles en Chile, Parador Jamon Pan y Vino
	

Página 1 de 1 

TARIFAS ENi.i.i iir1 *11 Iii b) 

I [ITACIÓNIISINGLEIIDOBLE!TRIPLEIIDESAYUNOII —V-1 G-1 
II	 II	 11 1JUI\ 

STANDARD	 55	 55	 -	 BUFFET SEPT 
2 

EIC 

1 JU 
CABAÑA 6 

PAX	 100	 100	 -	 BUFFET SEPTI 
2 

1OC CABAÑA 6	 200. 80	 80	 -	 BUFFET	 DICII 
2 

NOTAS: 
1. Las Tarifas No incluyen el I.V.A. (19%). Extranjeros no recident 
¡exentos-

Enclavado en pleno Valle las Trancas, a 6 kr 
mportante centro de Ski Termas de Chili 
?ncuentra el Parador Jamón Pan y Vino. Dura 
uatro estaciones del año, el parador está eç 
ara recibirlo, permitiendo al viajero un co 
3rmónico con un entorno natural excepcior 
speran a su llegada sus anfitriones, en gastronc 
onocido chef Hernan Barra Palma y para su 
;oordinara su instalación Carmen Patricia Montar 

Realice sus reservas o consultas escribiendonos a: 
reservas©reserva hoteles. cl  

Reserva todos los hoteles en Chile con la mejor tarifa. 
Hoteles en Chile

httn-//www re	 htrn	 1 Q-Ú--Í)Í)Ç 



Reserva Hoteles Chile, Hotel Weager	 Página 1 de 1 

[HA8ITACIÓNIISINGLEIÍDO3LE]ITRIPLEIIDESAYUNOI VIGENCIA 

1 JULIO A 31 
STANDARD	 44

 
F601[714 BUFFET DICIEMBRE 

2004 
1 ENERO 200 

HEME[ T DIcEMBRE 
_________	 2005 

NOTAS: 
Las Tarifas NO incluyen el I.V.A. (19%). Extranjeros no residentes 

J)tflS. 

HOTEL 
WAEGER	 ESERV

Dirección Teléfono Ciudad 
Cochrane 1162 233721 Osorno

Realice sus reservas o consultas escribiendonos a: 
farvas@reservahoteles.cI 

Reserva todos los hoteles en Chile con la mejor tarifa. 
Hoteles en Chile

Jbicados a 2 cuadras de la Plaza de Armas y calh 
)rincipal (Eleuterio Ramirez). El hotel cuenta coi 
estaurante, sala de reuniones, servicio di 
avanderia, musica ambiental en las habitaciones 
acceso a internet, minibar, telefono con Discadl 
)irecto, TV cable. Cuenta con 45 habitaciones y 
;uites completamente equipadas, una de ellas coi 
acuzzi. Las tarifas incluyen desayuno continental 
americano, servido en nuestro comedor como buffet. 

httn//www resrvhnte1es el/si 	 1 htm	 19-09-90(`15 



PEI)R() DE	 -
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... J11I1I iiW.

1•	 1 

1W	
- 

bi Dirección IITeléfono! Ciudad 

IcarampangueI 212931 Valdivia 190	 1 

Ubicado a pocas cuadras del muelle de Valdivia. 
Cuenta con 77 habitaciones, piscina, restaurante, 
salones para conferencia, bar, estacionamiento 
privado y servicio a la habitación. 

LOCATION: Situated at a few steps from the 
Valdivia Dock, offers 77 comfortable rooms, DDI 
Lelephone, heating, safe deposit box, swimming 
pool, restaurant, bar, conference rooms, parking, 
room service. 

Realice sus reservas o consultas escribiendonos a: 
reservas@reservahoteles.cl  

Reserva todos los hoteles en Chile con la mejor tarifa. 
Hoteles en Chile 

Reserva Hoteles en Chile, Hotel Pedro de Valdivia
	 Página 1 de 1 

hftn- //www rç -vihnt1 ps 1/ir/ndv Idivii/cntrn1 btm
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Dirección Teléfono Ciudad 

Quillota 146 259001 Puerto Montt

Reserva Hoteles Chile, Hotel Don Luis 	 Página 1 de 1 

n

ÁCIA iluú 
RJUÁ 

Ubicado en pleno centro de la ciudad de Puerto Montt, a 
una cuadra de la plaza. Cuenta con 60 confortables 
habitaciones con baño privado, telefono con discado 
directo nacional e internacional, TV cable, 1 Suite, 
salones para confewrencias equipadas con capacidad 
de 10 a 60 personas. Snack, Bar y Restaurante. Sauna. 
Estacionamiento privado. Calefaccion central y 
lavanderia.

HABITACIÓNIISINGLEIIDOBLEftrRIPLEIFDESAYUNOII VIGENCIA 

I I	 1 ABRIL 
STANDARD 79 85	 99 II 2005A15 BUFFET 'DICIEMBRE 

2005 
IF	 1 ABRIL 

SUPERIOR 99 99	 -
II 2005A15 

BUFFET "DICIEMBRE 
2005 

II	 1 ABRIL 
SUITE DEL 130 V 130	 - V BUFFET	 2005 A 15 

MAR I1DICIEMBRE 
II II	 II Ii	 2005 

1	 16 
IIDICIEMBRE 

STANDARD 116 131	 157 BUFFET	 II 2005 A31 
I	 MARZO 

2006 
II	 16 
'DICIEMBRE 

SUPERIOR 157 157	 - BUFFET	 II 2005 A 31 
II	 MARZO 

2006 
II	 16 
IIDICIEMBRE 

sflHH__i BUFFET 	 2005 A 31 
MARZO 

2006 
NOTAS: 
1. Las Tarifas no incluyen el I.V.A. (19%). Extranjeros no recidentes 
xentos. 

Realice sus reservas o consultas escribiendonos a: 
reservas@reservahoteles.cl  

Reserva todos los hoteles en Chile con la mejor tarifE 
Hoteles en Chile 

httn://www.reservahoteles.cl/sur/don luis/central.htm	 19-08-2005 





Cotización 
N°4



—J 
w  O' <oc 0-iqo 

W—J< 

1--- c) 

LLI-

a- a-

 z o 
U) 
et 
w 
a-

 woo LLJIZ

o 
1-
z 
w 

o 
z 

z 

o 
o 
w 

o 
1-
o 
w 

o 

a-

o ci 
1-u) w 
o 1-u) o o

O 

O 
H 
z 

o 

o

o-
a-

H 
(1) 
o 
o 

LLJ 

o 

CD 
'o 
c..J 

o 
w 

o 

11 

OOQOCQOQ O 
00000000000 

O UD O) cO 00 C 
'—	 '— '—	 — CO — 

- 

I	 ft 

COOOO ——— OO 
000	 00 
«lit lit 1*	 CM C14 

c':ooc000 
CD  N m oc'ccr 
coc'.J	 cjooao 
O)	 cc'o	 Cib 
UD	 CUDO) 
U) 

E	 W. fçft Eft

o 
w 

iz	 u-

w 

-J 

CL

o 

U) 
o

Q<

w 

CI)° 

Q<— o 

wOO<<<Ou::O

o 

cs

VÓ 

o 

1' 

ziI-J 

<<o 

Z 
U) :) 

—o' o 
oo- 
(U) 

zv,w 
0 t 

wOD 

o 
-c <'-o 

w cl 
o - z 
o  
-loo 

<jOco 
wow 



4: 

O 
1-

o 

4: 
o 
1-
z 
4: 
o

IEft 6 

000	 00 
NC'J 

'-

(DOc000 
c.0000 

00 N	 C\iQcOO)C) 
0	 000 cá 

o 
1-
U) 
O 
o
	

6 

II 0 uj

Z 

Q<
QucE	 U)O 

0 

-JO-0J0<-wcx:< 
-J..J.-Q-uOa-E-. 

W0Q<<<0ucQ 
a-	 LL. Li.. C<O

0 

1-
(1) 
w 
o 
1-
U) 
o 0 

CD 

w 
a: 
a] 
o 
(1) 
(o 
(o 

o 
w 

o 
z 

O O O 00 00 0 CD  (Y) O O 0' 0 00 000 
oqq000a 

OOOQOc0LC)O 
O QC'JC'4 

-1

o 

1-
z 
w 

o 
z 

z 

o 
o 
w 

o 
1-
o 
w 
>-
o 

o -

OC,) 
-J 
UJO 
01 

O - ° Z=!OiC'J 
4:>'-
0L1J0 

u-"-

a-

z 
0 
(1) 
ix 
w 
a-I<w oc-Io 

wOo 
u- --Jzz

o 

cs

o 

WW to 
LLI Do 

o' 
0 
oz W o'--J 

Wo 

Wo- W 

Z0I.-
00 1-

WZ 
W W aa:0
a1<Oa. 
c3l0' CO 0:)o 
W 
zQuw 
W•(Oø. 
z6Ç 

WQ 
Z I-

. j 0W 

coo  
>a]Z1 <j:0cfl i.-Wø.OW 



ANEXO 14: PERSONERÍA JURIDICA 
RESPONSABLE



CARMEN PODLECH MICHAIJD 
NOTARIO PUBLICO 

Independencia 648 - FonoFax: 213207 - 219175 
Casilla 843 - VaidMa 

notarla@teisur.ci

948 
1• 

1 REPERTORIO N° 3560 2 o o 4 
2 jrb.	 - 
3 

4
	 ACTA 

5
	 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO 

6 

7
	 FEDECARNE F.G. 

8 

9 

10 En Valdivia, República de Chile, a diecisiete días de agosto 

11 lel año dos mil cuatro, ante mí, CARMEN PODLECH 

12 'IICHAUD, Abogado, Notario Público Titular de este 

13 Departamento, chilena, viuda, cédula nacional de identidad 

14 numero un millón ochocientos ochenta y dos mil cinco guión 

15 seis, con Oficio en Independencia seiscientos cuarenta y ocho, 

16 omparece: Don RICARDO VÍCTOR PÉREZ ROEPKE, 

17 :hileno, casado, abogado, cédula nacional de identidad 

18 -iúmero cinco millones ochocientos noventa y cuatro mil 

19 ;etecientos noventa y tres guión ocho, domiciliado en calle 

20 1aipú número ciento ochenta y siete, oficina cuarenta y tres, 

21 Valdivia, mayor de edad, quien acreditó su identidad con l 
22 édula citada y expone: que, debidamente facultado según se 

23 omprobará con su propio texto, viene en reducir a escritura 

24 pública el acta de la sesión extaordinaria de Directorio de l 

25 Federación Gremial Nacional de Productores de Ganado 

26 Bovino celebrada el veinticinco de mayo de dos mil cuatro, 
27 cuyo tenor es el siguiente: "En Temuco, a veinticinco de 
28 mayo de dos mil cuatro, siendo las trece treinta horas, en la 
29 ;ala de reuniones de la Sociedad de Fomento Agrícola SOFC 

30 ubicada en calle San Martín N° ochocientos treinta y ocho, se 

(T	 * 

'1



<:. 

1 euni. en forma extraordinaria el Directorio de la Federación 

2 Gremial Nacional de Productores de Ganado Bovino, con l 

3 isistencia de los señores Carlos Ciappa Zunino, Francisco 

4 orrea Ardizzoni, Ernesto Eguiluz Rodríguez, Hernán 

5 Viontenegro Pereira, Alejandro Granzotto Del Pino, Ricardo, 

6 érez Roepke, Oscar Prochelle Forno, Enrique Matthei 

7 Kappel, Rafael Osorio Mardones y Ramón Werner Bittner. 

8 Presidió el Vice Presidente don Ramón Werner Bittner y 

9 actuó como secretario de actas el Director don Oscar 

10 roche1le Forno. Constitución del Directorio.- Se acordó 

11 dejar constancia que asisten a esta reunión todos los 

12 Directores de la Federación elegidos en la Asamblea 

13 Ordinaria de socios celebrada con esta misma fecha y en este 

14 mismo lugar, y que el objeto de esta reunión es constituir el 

15 Directorio y elegir a la Mesa Directiva que regirá por el 

16 período dos mil cuatro guión dos mil seis. Nuevos 

17 Directores.- En forma unánime y en ejercicio de la atribución 

18 que concede al Directorio el artículo Décimo Séptimo de los 

19 Estatutos, se acordó lo siguiente: a) Nombrar Director de h 

20 Federación a don Guido Besomi San¡ en uno de los dos cargos 

21 vacantes que corresponden a la Séptima Región. b) Nombrar 

22 Director de la Federación a don Felipe Mario Vega Cornejc 

23 n el cargo vacante que corresponde a la Duodécima Región. 

24 Don Ramón Werner Bittner informó de su designación a don 

25 Guido Besomi San¡, quien la aceptó, asumió su cargo de 

26 inmediato y se incorporó a la reunión. Se dejó constancia que 

27 Ion Felipe Mario Vega Cornejo no se encuentra presente poi 

28 o que será notificado de su designación por quien sea elegid 

29 Presidente de la Federación. Mesa Directiva.- Don Ramón 

30 Werner Bittner ofreció la palabra para la presentación de 

/ "



oTI CARMEN PODLECH MICHAUD
NOTARIO PUBLICO 

Independencia 648 - FonoFax: 213207 - 219175 
Casilla 843 - Valdivia 

notaria@telsur.cl 

1 candidatos  al cargo de Presidente, produciéndose iwcrsas 

2 intervenciones en relación con la posible conformación de la 

3 meya Mesa Directiva. Don Ricardo Pérez Roepke ofreció el 

4 apoyo de las organizaciones socias de la provincia de 

5 Valdivia a cualquier candidato cuya propuesta se base en 

6 lograr una alianza estratégica con las Ferias de Ganado, los 

7 orredores de Ganado y las Plantas Faenadoras, a fin de 

8 enfrentar unidos el desafío de promover la ganadería de carne 

9 chilena como un todo, como un negocio de cadena productiva 

10 desde la crianza de los animales hasta su comercialización 

11 dentro y fuera de Chile. Luego del debate, y a proposición de 

12 Ion Hernán Montenegro Pereira, por unanimidad los 

13 Directores de la Federación eligieron a las siguientes 

14 personas, en los cargos que se indican: Presidente don 

15 Ricardo Pérez Roepke Primer Vicepresidente don Ramón 

16 Werner Bittner Segundo Vicepresidente don Alejandro 

17 iiranzotto Del Pino Secretario don Oscar Prochelle Forn 

18 Tesorero don Rafael Osorio Mardones Director don Guido 

19 3esomi San¡ Director don Carlos Ciappa Zunino Don Ricardo 

20 Pérez Roepke agradeció su elección como Presidente as] 

21 :omo la de los integrantes de la Mesa Directiva que 1 

22 icompañará en su gestión, y asumió el cargo de inmediato. 

23 Cumplimiento de los acuerdos.- Los asistentes acordaron 

24 por unanimidad que los acuerdos adoptados en esta reunión se 

25 [leven a efecto tan pronto el acta que los contiene quede 

26 firmada por todos los asistentes, sin necesidad de esperar que 

27 1 acta sea aprobada en una reunión posterior. Reducción del 

28 acta a escritura pública y poder.- Igualmente por 

29 inanimidad se acordó facultar a uno cualquiera de los señores 

30 Ricardo Pérez Roepke, Ramón Werner Bittner y Oscar 

- 
1

¡	 ,i 

\gr



1 

\	
:	 , 

1 rochelle Forno para reducir a escritura pública entodi 

2 )arte y en cualquier tiempo la presente acta, y para requerir y 

3 firmar las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que 

4 sean pertinentes, en los registros respectivos. No habiendo 

5 otras materias que tratar, se puso término a la reunión siendo 

6 as catorce horas. Hay once firmas ilegibles: Ricardo Pérez 

7 oepke, Ramón Werner Bittner, Alejandro Granzotto Del 

8 Pino, Oscar Prochelle Forno, Rafael Osorio Mardones, Guido 

9 3esomi San¡, Carlos Ciappa Zunino, Francisco Corre 

lo \rdizzoni, Ernesto Eguiluz Rodríguez, Hernán Montenegro 

Pereira, Enrique Matthei Kappel".- Conforme con lo copiado 

2 Id documento tenido a la vista y devuelto a su interesado 

'3 cuya fotocopia, a mayor abundamiento se deja agregada al 

'4 [mal de los registros de esta Notaría bajo el número mil 

5 trescientos treinta y ocho.- Así lo otorga y previa lectura, 

16 firma el compareciente.- Se da copia.- Doy Fe.- Anotada con 

17 esta fecha al Repertorio bajo e1júiflf 

18 

'9

U1 
RICARDÓTUDI/3TROEPKE 

ni 1	 COMA 
j1j~l 

30
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ANEXO 15: INFORMES COMERCIALES DE LA 

ENTIDAD RESPONSABLE



A 
3

:_: : •

ROL UNICO TRIBUTARIO: 
FEDERACIONGRENIAL NACIONAL. DE PRO 

: DUCTORES DE GANADO BOVINO 

759567.700-0 
NUMERO 

REPU8t.ICA DE CHILE	 IIII

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
ES TESTIMONIO FIEL DEL DOCUMENTO 
TENIDO A LA VISTA, FIRMO Y SELLO. 

3O ? 
VALDIViA ...... ........................... 



Información RUT 75.567.700-0	 Página 1 de 3 

r^ ,  ` - 
- - -------------- - 	 ------- 

__________________________	 .	 ..	 . 	 .':	 .t::	 ... :.	 . 	 •": - 

Rut	 Nombre 
.700 .0 FEDR.AC1ON GREMIAL NACIONAL DE P) .(QUUCTORS DE GANADO BOViNO 

um.s por Piuc'& 

dntificacjón 
Rut	 75.57.700-0 
Razón Social FE.ACICN GREMlAL NACIONAL E ROCUC . CRs CE CANACO 9CVINO 

Antecedentes Comerciiles 
Ultima Direcln	

CAA&ltC 210 VAL'IVIA. Va.LIV;A 

Códi
reg st 

rada....................................... ......... ................................................................................................................... 
go Postal ...... .................................................................................................................... 

Indicadores de Riesgo Creditício _e	 praE 

Al 25 de Agosto ce 2CC5	 A 

Esca.. decrasiflCación: ( 

Lee e ptP9.19 pund,n snr	 7 A.04rCa Isa; 
cuales son: 
A,E,C,OE,.0 y SC(sin cias;ficecj6ri 
Cada una de 511C3 representa el grado de ee,er;ded de sus 
an:..iite	 oiraIe.. 

Indicadores de Prevención de Eraude

Aspectos Re! vantes ........... 

No ritrs Documentos Morosas S$C.4 

Nc reisa Doc menta.. protestadas 

1oFeç5tra Mo id eSiCOMRecierites 

stro de Morosi dad es_y  
No posee rJocurnrentos. impagos y.o protestados s la fecha dc emisión de esta informe 

Indicador de Conuftas i Rut 
No re,tça consultas CIjante os iltirnos 6 mesas 

Fuentes: ases de Dtcs ClcomlEqultax. i nforrreción Plica, Diario Oflcl, .4portsrie 8st3 da Catos SiCOM. Seriicio Necional 
do B&.,tln t., lnIrrroienoe Crnctçl,loe, V rocM4n dl rjbao Lo doto oonteclicia cii ci in(ornc so ajuoi e la L .y Ni' 1.528 
ysu modificación corfleriids en ¡a Ley N' 1.812,

Dicorn FuJI Empresas

htps://v.dico.c1/ci-binJdcornIbin/x.com.000.iroruttcgi 	 25-08-2005
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RUT 75.587.700-0 

Nombre FEDERCION GREMIAL NACONAL ZE PWOIJCTCRES DE GANADO BCVINC 

Identificación 
Última Declaración de Impuestos	 - 

Folio 1	 Fecha Tipo
- 

Fuente 

Nc rega información 3 la fecha de emisión dei r*trr 

Direcciones 
Dirección Comuna 1	 Ciudad Fecha mf. Fuente 

C?4ACAEUC0 210 VALDIVIA	 - ¡VAL DIVA	 - 04.2000 FISCAL.. 

Antecedentes de Sociedid 
Giro NO REGtSTRA GIRO EN BASES 

Tipa sociedad	 _J 
Fechaçonst. 1 Fecha últ. niodif.l Cantidad de publicaciones j Moneda -Monto lFuente' 

No roictro	 rfo qiooió	 O lo 'ocha di 8i3Iór1 0 ,91 rÇore 

TnfÜrrn2cióil Nejitiv 

Estado Docsj MOfltO últ. 12 
MS/Acreedores meses 

Morosidadesrets DICOM
mpagoa NO 

Bol. Laboral (MS) Imp	 o NO  

EnfnrmiiiiSn 

Avalúo de Bienes Rakes (MS) 
-	 Fecha Monto	 . 1	 Número 

No registra 	 'opiedadcs 
Comercio Fiterior (USS) 

No rQqi% r ri OprcIor,ee de Comercio Eiçoricr 

Tnsirsión Pi1hIieit%rj	 (NIS) 

-	 No registra Avisos. pubiicftarlos

Socios y sociedades 

-- 	 registri pLilca	 1 artioipáciar.es en eociedad 

i ndicador de Consultas al Rut

Jo registra :nsuftes e a fecha de emisión dI Informe 

Utras l3ase5 de Datos 

-	 Na c;ee 'nfric:ores Trburs 

No pocoo Ci..cbroc 

-	 No rngistraPrd3s sin Dpimioro 

httn-í/wi.vw (liçomn cic	 hir,'rrr'mnn/ ¿r'rr, í)Cifl nf'nirr rrv	 ,flnÇ 



00/25/2006 17:01	 5307265	 ADM Y FINAN	 PAGE 03 

Información RUT 75.567.700-0	 Página 3 de 3 

¡Fuentes Sasen de Datos McmEOUIFAX, informaci6n Públic3 Bootn do I mformaciores CimctcI8IG. Aportantes 3 Base a 
Lpato t. SICOM. 

DCOMlEQUIF.X F1 SASA 25O8i2005 16;57

4. 

/ 
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INNOVACIÓN AGRAA	

Número 
FUNDACIÓN PARA L 

ITEM
COSTO APORTE DE APORTE

PORCENTAJE TOTAL CONTRAPARTE SOLICITADO  

RECURSOS HUMANOS 

TRANSPORTE AÉREO 5.251.470 5.251.470 100% 

GASTOS DE TRAMITACIÓN DE 
VISAS 

TRANSPORTE TERRESTRE 1.018.474 1.018.474 0% 

ALOJAMIENTO 3.003.000 3.003.000 100% 

VIÁTICOS DE ALIMENTACIÓN Y 
GASTOS MENORES DE 3.234.000 2.973.609 260.391 1,7% 
TRANSPORTE 

GASTOS DE INTÉRPRETE O
300.000 300.000 0% TRADUCTOR 

GASTOS DE DIFUSIÓN 450.000 450.000 100% 

INGRESO A FERIAS, 
SEMINARIOS O SIMILARES 

HONORARIOS DE ASESORES 
PARA ORGANIZACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

GASTOS DE ORGANIZACIÓN
350.000 350.000 100% DE LA ACTIVIDAD 

OTROS GASTOS  

GASTOS GENERALES Y DE 
ADMINISTRACIÓN 700.000 700.000 100% 

IMPREVISTOS 700.000 700.000 100% 

GASTOS POR EMISIÓN DE 
GARANTÍA 300.000 300.000 0% 

TOTAL 15306.944 4.592.083 10.714.861 

PORCENTAJE 100% 30% 70%

Sólo utilizar en caso de "otro(s) gasto(s)" que sea imposible incluir en los ítems ya definidos. 

Programa de Captura y Difusión Tecnológica 
Ventanilla Abierta 2005

Formulario de Postulación 



C_ s,.i i 

4 
Santiago, íi 8 SEP 2035 

CD/

GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 

Señor 
Ricardo Pérez Roepke 
Presidente 
FEDEGARNE F. G. 
Avda. Picarte N°427, Of 410 
Fax 63-218917 
Valdivia

Ref.- Propuesta FIA-CD- V-2005-1-P-1 00 

De mi consideración: 

Junto con saludarle, me permito informar a usted que el Consejo Directivo de la Fundación 
para la Innovación Agraria (FIA) en Sesión Ordinaria N° 164, ha decidido aprobar la 
propuesta "Programa de Planificación Estratégica para la Federación Gremial Nacional de 
Productores de Ganado Bovino, FEDEC4RNE F. G. ", presentada al Programa de Captura y 
Difusión Tecnológica de FIA, a través de Ventanilla Abierta 2005. 

La aprobación de la propuesta, quedó condicionada a su modificación y/o 
complementación en los siguientes aspectos. 

- '. Realizar una revisión y reducción significativa de los costos de la propuesta. 
Adicionalmente, se deben entregar más antecedentes acerca de los criterios de valorización 
utilizados para llegar a ella. 

1 • Hacer una descripción más precisa del calendario de ejecución de la propuesta, tanto para 
la consultoría, así como para los eventos técnicos. En este sentido, se espera que esta 
descripción sea plenamente concordante con los objetivos de la misma. 

• En relación a los eventos técnicos incluidos en la propuesta se debe entregar más 
información acerca del desarrollo de los mismos, tales como: nombre y/o perfil de 
expositores, duración de las charlas, horarios, entre otros. Adicionalmente, explicar con 
claridad los costos y como se asocian a las cotizaciones presentadas. Evaluar la 
posibilidad de reducir a tres el número de eventos a realizar (1 por región). 

. Con respecto a la consultoría, se solicita ampliar los antecedentes entregados del consultor 
en su curriculum vitae, ya que no permiten evaluar correctamente su competencia de 
acuerdo a la tarea encomendada. 
Completar laficha de antecedentes adjunta para todos los integrantes de la propuesta. 

De acuerdo a lo señalado anteriormente, se solicita enviar a la brevedad posible la propuesta 
definitiva con su archivo digital, incorporando estos cambios en las secciones 
correspondientes, de lo contrario, no se dispondrá del tiempo necesario para llevar a cabo toda 
la tramitación correspondiente. 

LORELEY 1582 . LA REINA . MESA CENTRAL (56-2) 4313000 • FAX (56-2) 4313064 
E-mail: fiafiagob.cl • SANTIAGO • CHILE



GOBIERNO DE CHILE 
FUNDACIÓN PARA LA 

INNOVACIÓN AGRARIA 

Para mayores antecedentes, favor contactarse con el señor Claudio Soler, supervisor de la 
propuesta o con la asistente de la Unidad, señora Victoria González al teléfono 4313039 o a los 
correos electrónicos csolerffla.gob. ci  o vgonzale@fia.goiçJ. respectivamente. 

Sin otro particular, se despide atentamente,

•7\ 

(9	 ? 

Lncçy 

c.c.: Jefa Unidad Estudios y Proyectos 
Asesoría Jurídica 
Supervisor propuesta 
Archivo CD 

LORELEY 1582 *  LA REINA • MESA CENTRAL (56-2) 4313000 • FAX (56.2) 4313064
E-mail: fiafia.gob.cI ' SANTIAGO • CHILE
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